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CAPITULO m

ELEIVIENTOS CONSTITUTIVOS DEL CONTRATO

T'ambién existen los curadores especiales que, en principio,
no tienen facultades para celebrar contratos de enajenación ni
a título oneroso, sino mediante el cumpliniiento de determina
das formalidades habilitantes (licencia judicial: arts. 1337

cód. de proc. civ.).
En algunos casos, se tiene en cuenta que el menor se hace

pasar dolosamente por ma^mr de edad. Esto lo hará responsable
por acto ilícito; (art. 513, § 2*^ cód. civ.) ; según el art. 515
ponde si tiene discernimiento y lo tendrá si se acredita
metió dolo y es mayor de 16 años.

Los contratos celebrados con los menores de 21

y ss.

res-

qiie co-

pero mayo

res de 16 años (incapaces relativos), no siempre son anulables,
si se comprueba que los contratos que hubieren celebrado no Ies
significa una pérdida apreciable.

En algunos casos, se comprueba que el menor se hace pasar

dolosamente por mayor de edad. Esto lo hará responsable por

(*) La primera parte fue publicada en esta Revista, Año XXVIII - Nos. II - III, 1964.
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acto ilícito; según el art. 515 respumlf tí 'i r li ■ ^ i iiimitm* \
lo tendrá si se acredita (jue conu*ti«'

Asimismo, el menor de 21 f)rr*j inay
autorizado para ejercer una industria,
civ. Por tanto, los contratos que ultime
lidos y firmes.

La mujer casada es ahora plenaineni
tar libremente respecto de sus bicne-» pr*'|*i«' .
Puede enajenar a título oneroso los bienes re ervad"'i
cód. civ.). La mujer obliga el |>atrimonio Oiiiyugal y I»
tratos que celebre serán váli<los si los celel»ra para Ib'iiai 1 i
cesidades ordinarias del hogar —art. L-9 c<LI. t iv. , del »
el i Oder Judicial decidir cuándo el c«jntrato ha llenad
ccsidadp ordinarias del hogar. Por último, la mujer
ele celebrar contratos fie enajenación onerosa de U
rnunes cuando asume la dirección v representación <le la .«»eie-
dacl conyugal, en los casos señalados en el art. 174 del eód. eiv.

comerciante obliga siempre a los l)ienes c«Mnnnes. no

rófl ^ asumir la dirección de la Sficiedad cf>nvugal íart. IDcocí, de comercio). '

pero ^ celebradejs

rior que i refiriéndose al precept
trae^una menor que tiene más de 16 años puede eon-
autorice el contíat*^ ‘^'‘^*]^L'*ctual). siempre (pie el nitor
ratifique decían lácitamcntc, o, ixu' lo menos, lo
menor a’la resrit ' ^ si el tutor no ratificara, (pieda obligado el
su provecho* v suma c|uc se hubiere convertido en
los daños v npr;,!:5 hubiere cometido dolo responderá de

IOS que causare a tercero (por hecho ilícito),

igualmente cuando se trata

gestores y ebrios hahitMT que como la de Icjs pródigos, malos
contrato. Esta nulid lugar a la anulabilidacl del
capaz se enriquezca^ relativa no puede dar lugar a ciue el i a

Más fuerte es tnrlo. ' i . .
el art. 1129 del cód. civ i legislativa contenida
re existido dolo para ^ parte del incapaz hu
contrato, “ni él, ni sus bp^'^^ parte a la celebracicSn
nulidad”. rederos o cesionarios, podrán alegar 1

r di* 1' an«*

●gún rl itt. '
p jed ■ c*iI Jl

H dt l 1 < id

en c^ti* icii I " ’ n \

r ( a(>az. Puede c*mt
..rt. 17J

.1-

I n\ ^

« art.

.it
is c <»n-

nc-

l.is ne-f i

ca^adi inic
ia- bicui*s 1*0-

I

:t
■i

.»
%

En
por un menor de 2 1

consultarse la doctrina
o ante-

Esta solució
de aquellas i

m-

en

a

También debe obserA/ar. i
cód. civ., que reza: “ninguno dispuesto en el art. 1130 del

g mo podra repetir lo que pago a un in-
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c.ip.i/. en virtud de una <)l)lij;;KÍón anulada, sino en la parre (}ue
se huhieie conven ido en su proveelio”. Una aplicación restrin-
jiida de esta iloctrina l.i encontramos en el arr. 1575 cód. civ..
en cuanto dispone <|ue lU) hay accitai civil para demandar el pa-
í^o de h) (jue se da en mutuo a persona incap.tz de celebrar este
Cíuiiraio; pen« «pie cesa esta prohibición cuando el incapaz ce-
lehr«) el mutuo par.i ateiuler a su alimentación. Asimismo, en el
2" apart ido del art. IM)5 del cod. civ., se dice tpie la persona ca
paz ipie es depositarla de los bienes de un incapaz, cpietla suje-

a todas las obligaciones ebd contrati) de «lejiósito.
Los contratos susceptibles de ser anulados por inc.ipaci-

!e las parres pueden ser asegurados con una fianza,
'onforme al art. 1792 «leí cód. civ.. la fianza subsistirá

el contrato liara el incapaz fiado (incapaz re¬

ta

dad de una

ya (|ue c

aumpie se anule
lativo).

necesario tener en cuenta la disposición del arr. 575 delI- s

cód. civ., (|ue previene:
“Se dará curador, conforme a las reglas de este título, al que

de debilidad senil está incajiaeitado para dirigir acer-j)or causa

tadamente sus negocios".
Se trata de tlispositivo (pie se encuentra al final del título IT,

(]ue el có«ligo denomina “De la cúratela de los débiles mentales,
de los (jue adolecen de enfermedad mental y de los sordo-miidos".
Su campo de acción se encuentra dentro de los testamentos;
y se pretende aplicarlo pese a que el notario ha dado fe de b
pacidad del testador y de (pie su incapacidad no se encuentra
inscrita en el Registro Personal y luenos aún, ha sido decl

do interdicto y no tiene curador (;irts. 107.i y 556 cód. civ).
No obstante cpic la incapaci(lad de uno de los

o anulabilidad del contrato, según fuere
incapacidad, los contratos celebrados

de edad siempre que fueren incapaces relativos
en todo caso anulables, si el menor procedió dolosamente,

a este respecto, el

1 ca-

ara-

con tratantes

daría lugar a la nulidad
absoluta o relativa la
los menores

por
no

son

En el cód. civ. de Italia de 1942, tenemos
1426:

Engaños usados por el menor.— El contrato no será anu-
lable si el menor hubiere ocultado mediante engaños su minori
dad; pero la simple declaración hecha por el de ser mayor de edad
no será obstáculo para la iiupugnación del contrato”.

Y declarada la anulación del contrato, los efectos contra el

incapaz (que no es sólo el menor de edad), los señala el cód.
italiano en su art. 144.3:

(í
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Repetición contra el contratante incapaz,
to se anulara por incapacidad de uno de 1
no estará obligado a restituir al otro la prestación irt ibiJ i ‘in.i
dentro de los límites en que le hubiese resultad" hcncíici

La declaración de anulabilidad no perjiulica a los leieriiis.
en el derecho italiano. Esta es también nuestra soliu infi. ."in

embargo, anotada preventivamente la demanda de anulahili-
dad antes de que el tercero adquiera derechos del clemand.ulo,
la sentencia firme que se dicte producirá efectos comr;
ro que contrató a sabiendas de la anotación regi.stral.
riendo onerosamente el inmueble,

Italia dice:

Efectos de la anulación respecto de terceros.— í.a ainila-
cion que no dependa de una incapacidad legal no perjudica los
derechos adquiridos a título oneroso por los terceros de buena
fe, salvo los efectos de la
lación.

ii

,''i el ■"lUra-

conirat.inie-'. C'«^te( !■>

«●'●a

ff.

Iet t e-1 e

.ld(|ui-'●e.i

sea graváiuhjio a su favor.!T
ik'

transcripción de la demanda de auu-

La transcripción de la demanda es nuestra anotación juc-

ventiva de la demanda, que autoriza el inc. 8’ del art. 1042 del

nnp general, son válidos e inimpugnahlcs los contratos
Todo<? *^^orgado el jiródigo, el mal gestor y el ebrio haln't na!,
terdifrinrf^ encapaces susceptibles de ser declarados en in
terdicción y sometidos a cúratela,
tratos deberá declararse la anulabilidad de los con-
incapacidad incapaces relativos, si está incrita su
1069 del cód ’ l^^gJStro Personal, conforme al inc. P’ del art.
a quienes cont?'^’ tío inscripción no puede perjudicar
del cód. civ ^^^ton con estos incapaces, conforme al art. 1073

t

Sin

f ’

Sin embar
anteriores a la^c?’ declara:
drán ser declaración de prodigalidad no po-
bién no pueden se causa”. Consideramos que tañi
da de prodigalidaV”^-*^^^^^^.^^ posteriores a la ciérnan¬
se que se puede p¿rp* existe inscripción registral. Aclviérta-
de declaración iudiriií anotación preventiva de la demanda

habría de servir i P’^°?‘g^l»dad y es claro que dicha ano-
t ele advertencia a quien contrata con el

Los actos

¡H

● /

tacion

pródigo.
it

'!■

La misma doctrina se obse
tores y ebrios habituales
en el título que se ’

con respecto a los malos ges-
1 acuerdo con el art. 586, instalado

ocupa de la cúratela de los

rva

que incurren en

íI
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“Kstas curatclas se rí¬mala íícstión y (le los ebrios, (jue dice:
gen [)or lo dispiiesio en el nudo anrerior".

Asimismo, la anulabilidad de los contratos celebrados por

pródigos, malos gestores y ebrios habituales no sena declarada,
si los contratos rpie hubieren celebrado no importan ninguna

para su patrimonio; \- serían responsables de la indemni-
zaci(')n de danos y perjuicios si estos incapaces inocedieron do
losamente. a fin de decidir a su cocontratante a la celebración
del contrato.

Hav también incapacidades especiales. Así, la del cpiebra-
do. Ksie (pieda de pleno derecho desposeído de sus bienes desde
la fecha del auto de declaración de laleii(:ia. Véase arts. d.'?, 44 y

69 de la le\' procesal de tpiiebras N''^ 7.^66, de 2 de agosto de
1932.

esmn

Por tanto, son nulos los contratos que hubiere celebrado
el fallido con posterioridad a la declaración de quiebra. El art.
44 de la ley procesal si bien declara (jue el desapoderamiento no

transfiere ía propiedad de los bienes del fallido a sus acreedores,
priva al (piebrado de la facultad de disponer de dichos bienes,
lid quebrado es un incapaz (pie no puede comparecer en juicio
(art. 4.3 de la Ic}- 7566). Sin embargo, la ley civil no determina
si es incapaz absoluto o incapaz relativo, ya que de ello se se
guiría si el contrato que celebra con posterioridad a la declara
ción de su cpiicbra, es nulo o anulable. El art. 70 de la ley
pedal dice que el fallido no cae en interdicción y puede ejercer
sus derechos civiles.

Si bien es verdad que con arreglo al art. 69 de la ley 7566,
son nulos los contratos celebrados i)or el fallido después de de
clarada la quiebra, aunque ésta no se hubiere inerito en el Re

gistro de la Propiedad Inmueble (ahora, en el Registro Personal

sepm el inc. 4*^ del art. 1069 del cód. civ.), esta es una nulidad
relativa ya que prescribe en el término de un año (art. 79 de la
ley 7566) y no afecta al tercer adquiriente del inmueble a título
oneroso (art. 73 de la ley 7566).

^ 9^ras incapacidades especiales se derivan también de dis

posiciones legales; ellas prohiben a tal o cual persona la aptitud
para concertar determinado contrato. Así, están prohibidos
IOS contraes entre esposos, según el art. 1339 del cód civ. Sin

fev nA'oiÍ^ objeto de reforma por la
noviembre de 1939, que establece la excep

ción de que los cónyuges pueden otorgarse entre sí, contratos
de mandato.

es-
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Se encuentra prohiliido tñd»* cimtram r!c \rni.i
del derecho hereditario de una p.-r^nna ijiu- aun n<> ha I dlr. id
El art. 1338 del cód. civ. (Icclara: "Se pi-.íiihe t‘i.|
bre el derecho de suceder en 1

ha fallecido, o cuyo fallecimiento »e ¡;,nr,r i
Y con respecto a la venta, el arr. l.

derse la herencia de una jiersona íjiie vive. auni|ue esta jueste
su consentirniento”. Colateralmente. el arr.
hay aceptación ni renuncia de heieneía íutur.i”.

En el derecho

g., las que relaciona el art. 691 del cíkI. eiv.. si>:jre ■|uieneN u.i

pueaen ser testi^^os testameiuarios; se puede testal de^de ‘jiu-
se ha curnplido diez ocho años, peifi no (i.ir.i oioij^ai tí -iamen

to olografo (art. 682 cod. civ.); (pmn es mudo no piu-de le-i.ii
por escritura pública (art. 683 c6d. civ.); los ciegos v los anal-
íabeto.s solo pueden testar por escritura pública (ari. ^.S 1
CIV.;, incapacidades es()ccíficas para siicetler a rleieiininad.i per
sona se encuentra en el art. 66.3 cúd. civ.
nersonne respecta al contrato de compra-venta,

capacidad para adquirir bienes determinados,

rúente a quien la formula. Parece conve-
aún cuando la oferta o policitación,
ra, se acenta se hubiere tridavía piviflncido. Alm-
ple emisión de fuerza obligatoria ípie tiene la
caso de ser acent-nT unilateral. Ks claro ()uc la oferta en
celebración del coni ^ Por acpiel a quien va dirigida ini|)orta
sos de que se , Perfeccionamiento de éste, en los ca-
ocurre con la co^ '
pero, la aceptación locación-conducción,
contratos que necp^V ^ ,^^a no genera el contrato en acinellos
tura pública, la dona^'^' formalidad especial (la
mo en el contrato de "^^obiliaria, o el simple escrito, co
rnos contratos la acent ' embargo, aún en estos últi-
ofertante, pero como^^^*^^^ oferta obliga al policitante ú

Empero^ aún cualíd:";^
al que la emite; tiene fuer
cód. civ. declara que la
sin conceder ningún plazo

t i

t ● »IU I ,ltMI

o> bieiU' de uiv.i pj’i-">n.i í|ue I - «

dii.*; "N«i puedi' \i n-i/

S

} jueviene:/ f Ii

sucesorio existen cierta^ inenp.u id.!«b \
I

r-

i'od.

a"' ■
cici I as

111-

snn-

a

í
contrato consensiial”, como

Km-

escri-

i

aceptación no exista la oferta obligo
p!^.°^^l‘8.^toria. El art. 1330, inc. P del

a si se hizo
r lí.*, jLvi ciLL. iJi

obligatoria si

mediatamente aceptada ElVP Pgsona presente, y no fue in-
“u no obstante, puede ocurrir que la

A,
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olVn.i se .1 i'Cisnii.i lie» píeseme, a la ipie no se le eonceilc
l-.n tal liipuiesis el oíerrante no est;i ínme-

(li.llámenle liln-railo si no se protlnee la aeeptaeion, ya tpie de
berá espei.ir p.iia semir.se libre de su propuesta, (pie rranscurr.i

el tiempo sulieiente par.i cpie lle.uue a sus manos la respuesta de
1.1 persona ,i (piien íliri.ui'» la oleri.i; asi lo deelara el ine. 2^' del
arl. I .v'i) del eod. eiv.

l’or tanto. I.i olería llene l'uer/a obligatoria. eon mayor

la/on si el tpie debería aeeptarl.i pidii) ipie la formulara determi-
n.ida jiersona.

Kxisten también su|Kiestos cm cpie la olería debe ser man

tenida sí está subordinada a la ('feetuaeiiin preliminar de un
Por eiemplo. -V formula l.i oferta de |)restar fianza

de )' para el easo de (|ue éste proporeiiuie un jirés-
a o. Ademas. A’ eonoei* ipu' para el otoi\ti;amiento del prés-
deben eumi)lirse determinados |)re- reejuisitos. lAs obvio

eneuentra obligado a mantener su olerta por un tér-
a fin de dar licaupo de cpie se cumplan dichos

así lo lii/o saber A' a

pl.i/o para avpi ir.

cont rato,

por u a favor
tamo

t amo

(pie
mino razonable.

pre-re(iuisitos, sobre lodo, si
Con nunor raz('»n, si tanto )’ como u han picstado su a-

ccptaci(Hi a la garantía oirecida.
K1 polícitante no puede retirar su oferta en cuahjuier mo

mento, sin comprometer su responsabilidad.
ICi 14.^ del C(kI. civ. (le .Alemania declara:
Odien propone a otro la conclusi(ín de un contrato está

vinculado a la oferta, a no ser (jue haya excluido la vinculación

Esta es también la doctrina del nuevo cód. civ. peruano, co

mo se verá más adelante. Quien formula la oferta se vincula' por
el ofrecimiento (|uc hubiere hecho, a menos que haya excluido
este lazo obligatorio.

Si quien emite hi oferta o jíolicitación la viola, la descono

ce, incurre en culpa, que se denomina culpa prc-contractual
ci'lpa in contrahendo, que es distinta de la culpa contractual 3^ de
la culpa que se comete en los actos ilícitos.

La doctrina de la culpa in contrahendo quiere decir la doc
trina de la culpa al concluir el contrato.

J. W. Hedemann (22 quatourvicies -a-) expresa que Ihering
es el que desarrolló la responsabilidad en el estadio de los tratos

preliminares del contrato. Agrega que en los momentos que pre-

A' se

4 i

44

o

(22 quatourvicies -a-) En D. cic obligaciones, vol. Iii, EcUtorlal Rev de D. Privado.
Madrid, 1958, g 19, N9 V. p. 164 y ss.
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ceden al contrato, quienes adoptan p«f>ici»ine> í-inír ipiirst.j-.

han de observar un respeto recípr<K:o, han eje hac- i

sea posible para evitar (jue la otra fiarte
ce erróneo, que es de antemano coni»cido fi«ir iin«» tb*
tantes, han de
diera ser una

t.. I ..

^ea indm i la a im 1 in-

bis te ait 1 a-

manifestar" l(j que p.ira el .itrei i iiiu raiantr |» i-

trampa.

Y en cuanto a la justificación teórica íle
dad por los actos preparatorios, repreiduce Hi iuníann
mente parte de una sentencia de los tribunales de Alem inia. tjne
declara:

íí

esr.i resjuítis.iliili-
literal-

La conducta culposa en los tratos connaent.dt-'. previos
puede consistir en despertar en la fitra p.arte la eemíian/a de
que se concluirá un contrato, cuando esto n<i es lo eie
a er despertado la confianza en la inminente conelusi<'u y

^ ^ ^ parte contraria ha sitio indueitia a haeer ;;astos
o, nnalmente, en que la otra parte ha sido indm ida a renuneiar
rlidr^^l contrato que le era
disrintn ^ P^H'^'^^icial o a concertar uno
declaración procedido concluir endeclaración hecha conforme
dera situación de las

alemán,
, , El deudor
gen la fidelidad

ii

Ii'

i<). o en

en

favorable o a con
cón conlenido

el caso tie <|ue
a deber hubiese rev'clado la

●V ■■

a
1V^'

verda-

I cosas”.

, ; en su 242 declara:
esta obligado a efectuar la firestacióm como c*xi-
y buena fe en atenciem a los usos del trafico .

esco Messineo (22 quatourvicics -b-) textuabnenre

tado de ellos^no^^ vinculantes, en el sentido tic ífuc el rcsul-
mente hipotético^^ todavía el contrato, sino un esfiucrna mera-
decir, sobre cada convertirá en contrato si sobre él
forme, el consentin?;!„. cláusulas, se forma, y en cuanto se
obligan; y lo partes. Por tanto, los tratos no
el debate se ha at>nt a de los puntos sobre los cuales

tes”. ^ i^otado, no es todavía vinculante para las par
que cuando ha^an^pg °¥’San sentido: en el sentido de
el contrato podría cel K ^ Punto tal que haga prever que
tratos sin justo o atendlbí^^^^ ^ partes rompa esos

c motivo (culpa in contrahendo, o sea,

«

f

4'

i
ldice:

ii

S

l , es

r

l
((

ir ».

í''a
l

(22 quatourvlcles -b-) Enr

§ 134, N9 1, p. 4S6. Véase tamblén^’'^ de Derecho Civil y Comercial, T. IV, B. Aires, 1055,
S 134, N9 15. p. 456 y e.

\
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ciilj'»a on el curso de los irat(ís coiuractunlcs; responsabilidad
{irecontTactual). la contra|Lu ie tendrá derecho al resarcimiento
del daño —esto es, al llamado interés contractual negativo (id
quod intcTist contraduw inilum non fuissr). en contraposición al
llamado interés contractu.d positivo, o iitterés en el cumplimien
to— cuando pueda probar tpie confiando en el estado de los tra
tos, ha incurrido en gastos que no h,ibría afrontado si hubiese
podido prever (]ue el contrato no se habría de concluir, o bien
que ha rechazado otra oferta igualmente (o más) ventajosa,
proveniente de otra persona, sufriendo así nn daño; y simila
res". (Kn el el cód. de Italia, la oferta pueile ser revocaila en

forma legítima en el caso del juecepto 1328, apartado 1) (22
(juatourvicies -c).

Todo cuando precede está implícito en la ley, cuando la
misma dispone (|uc las partes, en el desarrollo de los tratos, de
ben comportarse segñn la buena fe (objetiva) (art. 1337, pri
mer inciso).

No hay lugar a resarcimiento, cuando la ruptura de los
tratos haya quedado sin consecuencias patrimoniales para la
contraparte".

Los jtreceptos del cód. civ. de Italia de 1942, son los que

ti

ii

siguen:

Negociaciones y responsabilidad prccontractual.—
Las partes, en el desarrollo de las negociaciones 3^ en la formación
del contrato, deben comportarse de acuerdo con la buena fe".

Conocimiento de las clásulas de invalidez. La
parte que, conociendo o debiendo conocer la existencia de una
causa de invalidez del contrato, no hubiera dado noticia de e-

11a a la otra parte, será obligada a resarcir el daño sufrido
ésta por haber confiado, sin su culpa, en la validez del

La responsabilidad es más neta en caso de dolus in contra-

hendo, o sea si hay intención de dañar al otro contratante, al
revocar la oferta. Todo esto es anterior al contrato.

(22 quatourvlcles -c-) Declara el 1328 clel cód. clv. de Italia de 1942 lo que sigue-
-Revocación de la propuesta y de la aceptación..- La propuesta puede revocarse mien

tras el contrato no haya sido concluido. Sin embargo, si el aceptante hubiera emprendi
do de buena fe su ejecución antes de tener noticia de la revocación el proponente esta
rá obligado a Indemnizarlo de los gastos y pérdidas sufridas por el comienzo de ejecución
del contrato”.

“La aceptación puede revocarse con tal que la revocación llegue a conocimiento del
proponente antes de la aceptación”.

Es saltante la concordancia del art. .1328 en su primera parte, con el art. 1331 del
mismo cód. Italiano.

1337.
ii

1338.
ii

por
contrato".

V-
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Adviértase que en la fé.rmtila coi-t niJa rn I 1 ' '

italiana, existe res[)onsahilidafl dr la j an * comí. i.mFr qnr

bró un contrato no válido c««n la orra ( irt n 'b i im -
nocía o, en otra caso, rlelíía coik : r I:i

hacían anulable. Ksta rcsponsabilida I
que precede al contrato, .sino cu.in I C't '

V. g., institución de derecho público intern' que elebi .i un

trato con un particular, (jue es inf»¡ rani^* \ <i i I » de l.ii.i
sentencia pasada en autoridad de cosa J izga la. p*>rque u«« *e um-
plieron determinados refjuisitos regl.uneutari <|ue re uli.d ui
indispensables para obligar |>or contrat » a li ha iu tini i<*u 1-u
este caso, la institución de derede ( úblii ● inferno «Ic I
sarcir el daño que je ha producido al íontrai iufe paiiitad.u,
quien no estaba obligado a conocer rcqui-ifo que los icgla-
mentos exigían para formar la voluntafl de dicha iusiiim ión.

bn nuestro derecho deherá invr.carse. [lara exigir la respou-
precontractual, los arts. 113f^ v ss. del cod. ( i\ .. '

acto, ilícito. Lo mismo cuando el c.mnaio

1 resulta judicialmente anulado por cau-
Pnrn estaba obligada a conocer,

trato one duatourvicies -d-) la invalidez del con
te íesDondn n? detenerse, da lugar a cpic la fu
por acto ilL-Lf extra-contractual f responsabdidad
ród siem 'ír^’ invoque el art. L3.3.S de su

encuentre tiemandante del resarcimiento dcl dan»)
trato; V cjue pi” *'>'d>er confiado en la validez dcl coit
rtíarle de la pyÍcp omitido fo sea callado) inlor-

tenía la causa de invalidez, fpie él conocía
fe objetiva en ^ conocer. Se refiere al ¡)rinci[)io de buena

p. 130, t IT v contractual, que lo trata en ^ 15 bis, N’
otraparte que Hpk/ 1^'^'^®'' dtie la parte ha incurrido y cpie bj
del cód. civ. italiano) ’^^^^’^^’niiento ha reconocido farg. art. 1.341
tificadamente francés, si la oferta se retira injus-
JossERAND (22 auatn responsable. Como expresa

del derecho de no ofertante comete un abu-
derecho de retractación^^'^^^^’^’ otas exactamente, un abuso del

on, que quedaría sancionado por el pago

Ir I.» I V

I ●

1"

ca I ! I r I .1 qu

n I r Iu r cu rl 1 i¡
iVí í ií.n I I

I .

I I

■c 1 Al ■'C

, il.-

lili l

(TI M-

sabilidad

ai¬

llo
se

o

16,

so

(22 quatourvicies -d-) cf.

(22 quatourvicies -e-) JOSSERANn r°' C‘v. y Comercial, t. IV. ^ 137. N9 4 bl.s, p. 519.
de las obligaciones, N9 49, p, 43. Louls, Derecho Civil, t. II, vol. 1, Teoría general
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de los d.mns \ pi*rjuiei«'S. l,.i 1ÍIh‘H;uI eoiin;KtikiI (ieno sus li
mites: no est.i permitido luieer m;d uso de ella. esto lo diee
un fraileé':, en euvo dereelio la doetrina y la jurispnuleneia ad
miten (pie l.i ofert.i no liií.i o eomjuomere al ipie la formula, ya
(pie en e<e dereelio no se ei»neilu‘ <pie una voluntad se lii;ue por
sí mism.i. I .imlueii dehe tenerse presente cpie i'ii el dereelio frail
ees no existí- (leel.ir.ieion imil.ittaal de voluntad eapa/ de ohli-
^.ir ;i (piieii la hace, eomo la tiene nuestro ei'ul. en su seeeií'm \’í
(leí libro \’, arts. H02 \- ss. (títulos al jiortados \- promesa de
reeompens.i).

b'l famoso abobado red.ietor del libro V del e(ui. civ.
Oí \i-:eni:\ M.muel .Aiiipisto. al enseñar ()blii>aeiones y Conrraros

la l'aenlt.id de Dereelio (K* l.i I'niversidad de San Marcos

(22(iiiatourvieies -f-). deeia eon respecto a la culpa in contra-
he ndo :

en

“Las relaciones precontraetnales son eapaces de erear obli-
^aeiones tales como la de indemni.'ar los «lasros lieehos duranre
la oferta. A O prometo a Jiian N'enderle mi c.isa y le concedo el
plazo de eineo días para eontestarme, jiian recibe la oferta, bus
ca un iiiLíeniero arcpiitecto par.i tasar y medir la casa, l'.l aiTjui-
íecto \-erifica la tasacii'm y por ello Juan le paga .V soles. .Adc-

H.inco para pedir un crédito cpie está
a fin de abonarme el precio de venta de
ha |uaeticado de buena fe una serie de
derivado gastos. A"o rompo mi ofer-

rompo poidue me da la gana; jiorcjue no obro de buena fe.
si Juan ()ue recibió la oferta.

más, Juan ha ido a un
(I e ve n g;m (I o inte reses,
la casa. Juan, en suma,
actos de los (pie se han
tn; la
Cabe entonces interrogarse (]ue

biisccí al arcpiitecto, que fue al ILmco y ccinsiguic) el dinerc). ('[ue
hizo tales y cuales gastos, debe siq-iortarios todc^s ellos? .Fviden-
tcmente (jiie no. Jvsto (|uiere decir (pie la simple oferta euando
se está en el período jire-contractual, cuando tc^daxda lu^ se ha
producido la aceptación, ciiamlo no existe víncido contractual,
puede generar obligaciones. ICsas obligaciones nacen de la ofer
ta que no ha sido aceptada. Surge para el ofertante la obliga
ción de indemnizar todos esos gastos. El derecho moderno de

riva obligaciones de estos actos pre-contractiiales. Hay, enton
ces, responsabilidad derivada de la oferta, sea que la oferta ten
ga un plazo, o que lo tenga implícito. La ponderación de estos
gastos estará sujeta al prudente arbitrio del ijuez .

(22 quatourvlcles -f-) Véase Ins policopias ele sus clases dictadas en el año académico
de 1937 (no revisadas por el autor), p. 127 y s.
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También el egregio Olaechka 22 juat -urvi
saba, en la exposición de motivo : “Pu ‘cle decir
obligatoria de la voluntad unilai» ral í-? una car lioit Ir

ridad’’. T más adelante proseguía: “Un indu'ifrial r taldr
un sitio público un distribuidor fie atrite ( ara aiitom «viK-
un estado de hecho que se asimila a I i f feria
voluntad ha fundado en su propio interés un ● lado juridi
oferta y otra voluntad llega y se adliirrc*'.

Atendida la opinión rcproducifla. la
contractual vive en el cód. civ. de 193
da como acto ilícito.

le ) expre-

|ue la fuer/.i
e;4U-

e en

. V re .1

tin.i

111',7 i

responsabilidad pie-
»T ílcinand.i-y puede

7 cleL error en la declarad judl uil de anu~
labilidad de los contratos.

Exarninemos el problema ríe la divergencia entre
ptío/ ^ declaración que contiene el contrato. í.o n

la voluntad real y la
PYi'ctP casos de contratos en los (}ue [)or más cjiie
exnresa voluntad efectiva, o la declar.acifíU
entran pn r es diversa de la real. Kn estos casos,
declarado declarante que no ha querido lo fjnc
do a indaVL ● ^J^^^/^^^^rio que, en realidad, no estaría fibliga-
a su voluntad rp1 del otro contratante corresponde
to de éste v Ir. ^ existe coincidencia entre el pensamien-

Este nrnV.l2^^ expresado en el contrato,
de voluntad en*^^ ‘^l problema de la
el que formula lo^ existirían intereses contrapuestos
la recibe. ^elaración de v'^oluntad y el contratante fpie

la \olim-

ormal es ípie
declarada.

ha

● /

declaración
entre

al querer interno a teoría extrema que otorga
terna, o sea a lo ’dpri^ ''Noluntad real y no a la manifestación ex-
oría reside en que no*^ ‘ ^ contrato. El defecto de esta te
la seguridad de la r. en cuenta las exigencias relativas a

Otra teoría, que
puesto. Para ella lo m i ^ declaración, cae en el exceso o-
tendida en el contrato declaración de voluntad ex-

'^onsidera que el acto del querer inter¬

valor

(22 quatourvlcies -g.) Véaee
Civil, t. III, concord., p. 4si_

los motivos en APARICIO y GOMEZ SANCHEZ O. Código
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un escapa al duminio del ordenainieiiU) jurídieo, por lo tpic no
lo toma en cuenta.

Ambas teorías son inaceptables. I.os contratos, conforme
al art. Ia28 del cód. civ.. no solo obligan en cuanto se haya ex-
{iresado en ellos, sino (pie se ejecutan de buena fe y hay i]uo in-
vesti.uar "la común intencitúi de las j)artes”.

De otro lado, con referencia al e(Uitrat(t debe el juez inves
tigar el consentimiento, o sea la voluntad. IClh'» resulta esencial
en el eontrattí.

1.a intención común de las partes es. precisamente, lo opues
to al sentido literal de las palabras.

N(í se puede analizar i'sta cuestión ¡n abstmet¡nn, como

jtroblema entre vtdimtad y declaración, sino haciendo jugar los
dos intereses opuestos: el del declarante y el del destinatario. Y
llegamos a la conclusión de (|ue no se puetle ju'escindir tle la vo
luntad real del sujeto. No delu' olvidarse tampoco (]ue todo
consentimiento deberá estar exento de vicit^s como error, dolo y
violencia, h's cierto tpie para cpie la voluntad se tome en cuenta

deberá ser “voluntad manifestada”; y que es necesario que c-

xista corres|Kindencia entre lo cpie se quiere y lo que se decla
ra co el contrato. La declaración hace inferir la existencia de una
voluntad real. Pero la declaración nunca constituirá un límite

insuperable (pie detenga a (púen quiere investigar la voluntad
real. PueiL. ocurrir que la divergencia entre lo que se quiere y
lo que se declara en el contrato sea atribuiblc a dolo o a culpa
del declarante. En otros casos, podría probarse que el destina
tario de la declaración sabía, conocía la divergencia existente
entre lo querido y lo declarado por la otra parte, por lo que es
taría incurso en mala fe y resultaría indiferente el dolo o la cul
pa de la otra parte.

Pueden darse hipótesis de la divergencia entre la voluntad
real y la emitida debido a la vi(Dlencia. El declarante nada quie
re, pero está constreñido a emitir la declaración, v o- nne debe

sea por violencia tísica o por violencia moral (vis compulsiva).
Además, de los casos de divergencias entre voluntad inter

na y declaración, hay en los contratos otros supuestos en que la
voluntad aparece viciada por los llamados vicios del consenti

miento. Su estudio deberá hacerse para saber cuándo es válido
y operante un contrato.

El error se considera objetivamente. La violencia produce
un temor ea el agente, que invalida su proceso volitivo. La fuen

te del temor es la violencia. Y en cuanto al dolo, se le consiclera

f.
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como causa de error, [)cro se csialilí-ce que el tl«jln e^ |,i i .i ís.»
que atenta contra el consentimiento y se ex.ifnin.in l«^s « .r te-
teres que le son propios.

Hay también otro caso de rlivef^encia entre l.i \ .i*l
interna y la declaración coniractu.il: es la flerivsinte «lc-| ll.íin.r

do “error ohstativo” y se prinliice en íorma inrtmst ieni«●
cuando se comete un error al expresar el fleelarnnte su \
Se quiere comprar la cosa “a’* v el cf?m¡>rador deelar.i que quine
la cosa “b”; o se rjuiere dar en inuturj y se tía en t í»m‘»<l Ef<» \
este matiz se ílice que es un err^ir en la declarat i«iu «le \ <tlimt.i«i
para distinguirlo del error sobre el contenido «le la v«>luui.i«l.
Este es el llamado “error impcfliente** ríe los fr.iin ese.s, «j
duce la nulidad alísoluta. —no nulirlarl relativa--, «leí

El error puede recaer sobre la identidad del
materia del contrato; y entonces se dice (pie existe
pore. Este constituye un vicio de la voluntad Mel euu'entimieu-
o; cuando el contratante habiendo cpicrido una detei uuu.id.t
cosa, aparece claro í|ue dicho contratante en su deelaiaei'»n «le
voluntad, ha confundido 1
el conocida c imaginada,
de recaer^ respecta al error in persona, se acepta (pte
sobre lu cualidad de la pers«)ua. sin«i tanihien
(anu1abilwl7V' l'f ‘^■'ror tamt.icn produce- la 			
sona es la raiie' contrato, sólo en el siipue.sto de <|ue la per-

Tratánrl ^ p^^^cipal de dicho contrato,
matrimonio persona que justifica

147 del cód civ’ interpretarse restrictivameiile
otra clase cÍp se observa (pie el legislador

ignorancia en p1 y de derecho. Este ultimo cousisic
norma de derechr, conocimiento o falsa aplicación de una
luntad. ’ ^ cual influye en la determinación

"

il.l

d

s-

it

r pi

( I .ui r.it«i.

í »-

bjrto «pie
rrror in

C'í
i

«)

rnr-

I

¡ ' a cosa (le que se trata c«^ui otra cosa pui

la nulidad
el art.

admite

el cousenti-

del

n«,>

as causas (pie invalidan

1la en

de la vo-

Debe advertir<!p ● ' i ■
do el contrato, no error de derecho que hace invaii-

^occusat’\ confundir con la máxima “ignoranU^a
del contratante. La derecho influye en la voluntad
norancia que alega el contrario, se refiere a la ig-
¡ey, a fin de sustraerse sobre determinado precepto de la
cho precepto le impone^ * de la obligación que (h-
precepto, o de las sujeto el desconocimiento del

ciencias que del mismo se derivan. Es-

M

turts non

r

i
i
I
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t.i cxLctli* dci aic’;i de los contratos \‘ se refiere

a eual(|iiier oMi^acioti que nace de un disj)ositi\'o.
C’íMiU) expresan Pi anioi.-Riphut y ICsmein (22 trevicies).

el iumnar el derecho no eonsiitnye culpa, sino (|ue ello resulta
exeusahie en (jiiienes carecen de preparación jiirídica; y tpie la
in.txima "n nadie le es lícito iipiorar la ley” solo se admite su x’i-
.ueneia en el tiereeho [lenal. |)orque sedo así se puede aset^urar el
Iespeto a las realas de eondneta cuyo mantenimiento interesa
al oialen público. Opinan <pie el error de derecho, que no exclu
ye la buena fe del (jue lo comete, anida el amtr.ato, como el e-
rror fie hecho, pero debe reunir los mismos caracteres ijue éste,
para producir la anulabilidad.

]*'l error substancial puede darse tanto en el error sobre la
cosa, como en el error sobre la persona,

ese que existir;! error en la substancia cuando el contra

tante no tiene duda sobre la identidad de la cosa que ha compra
do, por eienqdo; pero dicho contratante ha sido entrañado acer

ca de la cualidad esencial de dicha cosa.

Para determinar si la cnalid.id es o no substancial, se adop
ta o un criterio objetivo, para saber si la cosa se^ún las necesi

dades del tráfico pertenece a una cateooría más bien que a otra;

o un criterio subjetivo, en cuanto |ior este medio se averigua si
la cualidad de que se trata ha sido o no considerada como'^
cial por el contratante del que emana el acto de vmiuntad,
si éste consintió porque supuso cpie la cosa tenía esa calidad
cial.

Hit

esen-

o sea

esen-

Hay error substancial sobre la, . , . naturaleza del acto cuando
el suieto cree concluir im contrato y, en realidad, concluve otro

contrato. Supone, v. g„ (|uc vende una cosa y otorga tina do
nación; o que arrienda y en realidad vende. ^

Habrá error sobre el objeto principal dé la declaración cuan

do el contratante cree que compra determinado inmueble v‘
realidad, esta adquiriendo otro inmueble.

Existmá error sobre las cualidades' esenciales del objeto
cuando estas son de tal naturaleza que influyeron decisivamente
en la determinación de la xmiuntad del contratHntP
cito contratante supuso ijue el objeto tenía tal¿s cualidades ^ '
cíales y no era asi. Por ejemplo, compra a Z una i
sidera de oro y sólo es de plata dorada.

en

esen-

joya que con-

(22 trevicies) Trat. Práctico de D. Civ. Francés, VI, Las obligaciones, N9 182, p. 24S s.
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El error no es suficiente tiue j i >l. K- i. ' iii >

que sea excusable, es decir, (juc teiiir i {»''*r íonfí.iiíu-ni' ■ u; : ü . -

zón plausible y que puede ser cí*im tid'» p- i 3-n*i
gencia normal.

El error vicia la voluntad y anula el .-mtí.ii*'. .nao-!-- in
ese error el contrato no se habría celebrad*■. I *'te el ei o-r
tancial.

d;- in! li-

' S -

t

Error accidental es el rjue
darías del objeto, o sobre el nujiiv
anula el contrato.

El error de hecho influve '●r>brc la efieari.i <b- la \itIont.id
del contratante.

Cuando .se trata del error de deret br». éste ‘^e
pacidad del contratante; o a la prohibición legal de un
de ta naturaleza; o a la forma que la ley exige (>ara tal tonti.i-
to. Jil error de derecho no se refiere a la esencia misma del t «»n-
tratoy a su contenido,

error que hace anulablc el contrato es el í|iie ha «letermi-
consentir a la parte y que de no haber existido, ilícita

Contratado. .Advierten Pi..A.Ntoi.-kiiMacr y

chnmiP^^ quatourvicies) que el error deberá referirse a
trato voluntad común de las partes sea elementi> ílel con-

cualidad ríli contratantes puefle estimar substancial cuita
íante Ln raK ^ P^^^^re. le falta, pero el otro cont ra¬
cial esa calid'f/^il'^ cocontratantc hubiere estimado siibs an-
La calklad acarrería la anulabilidad del contrato,
cesaría por conocida y admitida cromo -●
la anulabilidad a^i a fin de cjuc su falta l)tn( ti>^c.i

Para el art
rror sustancial el r, civ., 'se
ración a ella refiere a la persona cuando la c'<

De lo anterior^*^ motivo principal del acto ●
rá el contrato cuanl^ ^}csprende que el error en la persona vicía
la persona constituí ° realiza hUuitu personae, o sea c|uc

Se ha dicho ono^i ^ ^^^ón determinante del contrate),
en consideración a 1^ ^ título gratuito se hacen siempic
dad; así, hay liberaliL^r^®"^^' E^ipero, ello no siempre es ver
se de personas. se hacen al pueblo, o a cierta cla-

['fc l-is i ii-dld.id<*> ' ‘ lin

del contrai*» I 'ie t-ii«.i n.*
recae >o

f ■

, IV .1 l.l ( .1-
e«»nt l ito

<

El

nado a

ne-

; considera igualmente; e-
conside-

ii

(22 quatourvlcles) Tratado Pi&ctl
p. 239 BB.

'=0 de D. civ Francés, t. VI, Las obligaciones, NP 177,

Í
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l .miporo i-> cx.Río (jiu* i*n los lonir.itos a fítulo oneroso no

inieii se !a pei'^t>na. .\<i. el i'onnaio de loeaeion-eoiulueeio n es

niieiO'^i) y. sin einl>arLi<i. se haie en eonsideraeion a la j)ersona; la
\enta a pla/UN ^e e(»neln\e leniendo ni enema ipiini i's el eom-
pi adoi.

l’is inieresanie eoimeer (pié deeia la le<iislaei(')n ahiayuada
sobre el error. !■ ii primer leiinino. sn art. I2.^b, nbieado dentro
del lindo (pie se oenpal a de los re(piisitos eseneiales de los eon-
tlatos, re/aba:

“No es \'.did() el eoiiseniimiento (pie pi’o\aene dt' error, de
dolo o de \ ioleneia”.

Se.miidamente. el art. 12.v d('eia del error lo (pie silgue:
error eausa l.i nulidad del eontrato, enando reeai' sem

bré la siibst.incia de la cosa (pie le sir\'e de objeto, o sobre enal-
(piiera eireunstancin ijiie fuera la eansa prineipal de sn cele-
braeic'in”.

-I-I

“l'.rror substanciar' si^nifiea al^o más (pie el error sobre la
materia de (pie est;i btrmada la cosa. 1.a jnris|nndeneia france
sa e.xtiende el concepto a lodo n ror sobre una cualidad (pie hu
biere sido considerada como cansa determinante del contrato,

ann cuando para persona distinta del c'omratante no mereciera

tal impoi t anci.'i. Se trata de una enest ion de hecho, en (pie hay
(¡lie investigar la intcneiini de los contratantes. V. ^., se enten
derá (pie c\ contratante consídeim cpie compraba nn lienzo pi
t(H-ico auténtico si pa<;(') nn precio considerable,
es conocido como vendedor de lienzos célebr
cies).

pic-

o SI el vendedor

(22es
(iniiK|iievi-

d'ambién existiría error substancial cuando hay
jtecto a la iiersona con (pnen se contrata, si el contrato
clnyó sólo jtortpie intervenía dicha

’ error res-

se con¬

persona.

Es de anotar que en la mayor parte de los contratos no se

tiene en cuenta la persona con quien se celebren No interesa

que el vendedor de un objeto mueble que necesito sea A" o sea 7

Sin embargo, el error en la persona tiene importancia en el ma-

Se dice que existe error en la sustancia, v. g„ si el conrpra-
dor fue enganado o .se engano, sobre la cualidad del terreno, o
sobre la antigüedad de la cosa.

(22 qulnqiievicies) Véase PLANIOL-UIPERT

t, VI. Las obligaciones, NP 183, p. 249 ss.
y Esmeln, Trat. Práct. de D. Clv. Francés,
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ií*

Si el contrato se declara juflitialiiu lUr .iiiu’
en la persona, es obvio cjiic esta puede re< bun r Li ii
ción de daños y perjuicios tjue la amd ibibd;;»i Ir ij.i ●
Quien padeció el error deberá daño'» y pi t »o>eí' - i "juien
tó con él.

P a ■ti ■:

II -
\ -

I*

i f l‘ :

En general, los contratrrs nn del
por error de una de las [tartes. Por ejemplo, poitpie el . otitt ts.in
te afirma que le faltan a la cíisa «pie b i rompí-id
des que creía que tenía.

Ello atentaría contra la scguridarl juiídica. eoini.i I.i e la
bilidad de las transacciones, eorur.a la eoníian/a.

Ante esta situación, deberá el Porler ludii ial exieii
parte que alega haber padecido error, una prueba li^ui
rnas, no bastara comprobar la e.xistencia riel erroi.
cha parte no incurrió en culjra, al padecer el erroi.

iNO debe incidir el error sobre mera'» \ himples eali<lade
la persona con quien se contrata, o de la' cos.i mau ii.i <b l
trato, si la persona o la cosa se puerlen iderttificar. \*.
un lienzo que creo cjue es de Miguel Angel y resulta
dad tin error <pie versa sobre
calificación^ y no de un mero enor en el nombre

lldacO.Pn.T.i'’^''? 1^' cosa no co.istituyc mu. ron-
una anulahiliílo y"’'C'Ución <ic ios contrnTnntcs. No ¡osiilKn
daría lucí a la ■' coin|.rn-voo n
una diferencia de r ■’ '‘‘r^cisona <lc lesión, siempre <pie se <le
''cm|^otras‘circunstancial '
ferente. Del'^ínUm?'^.'*'''*^ doctrina se conoce como error imil-
E1 error sobre H <lcl cód. civ., cunmio dne:

claración de volvmtn*i^^*^^ o sobre la cosa a (juc se rclicre la de-
las circunstancias el acto, cuando por sn texto, o
signada”. ’ Ptiede identificar la cosa o la persona de-

i'i f.ieilmenie .nuil - ?>en

n.t-í> i.i' >11

1

ffí-

l (le l.i

\.b -( >s.l.

-mo (pie < li-

s ule

( (íi 1-

g., eoin pi < >
s. )!o

un.i e.iÜ-

sr

I o

a-

r
((

Se trata de error
tancial. Por tanto el refiere a ninguna
válido e inatacable. atenta contra el contrato; este es
de la persona, pero con existió error sobre el nombre
cónyuge, por lo que es Nnii®'-' ‘^^í.^do civil y el nombre de sn
contratante. rectificar el verdadero nombre dcl

Existen también

cualidad siibs-
I

I.

contratos
diferente la persona del otro en los que, por lo general, es in

contratante. Así, en la compra-venta

1
**

«i-;-

J
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I.i |)crson.i (Ifl comprador no es tan ¡mporiantc, sobre todo cuan
do el pncio se pai;a al contailo. Por el contrario, en lt)S contra
tos de donaci(»n \ de mandato la persona del donatario y del man-
(lat.irio is esencial; el crroi sobie esa |)ersona cansaría la nulidad
(le du hos coittratos.

.\l trat.ir del error como n ícío de* la \'(duntad, no se habla

ck I error (pie reCiie soine la declar.icion de N'olunrad, cpie se lla
lli.i error obsttiti\ o > tpie eiea una (lix'cr^encia inconsciente en-
tie la voluntad interna y la Noluntad deelarad.i. tratamos ncpií
del error (pie afecta a la forniaci(*>n del contrato mismo.

IÑii el error e.xiste una representación de la realidad incom-
pleia. (jue vicia el consentimiento. La voluntad nace con el error,
poiapie de otra manera no hubiera incido.

Los franceses distinjíuen entre "error impediente”; (pie es el
‘ destiuNe el consentimiento; el error (pie vicia el consenti-

la N alidez del contrato.
(pK

miento; y el error (pie es indifirente para
Selíiui los .M AZF.Nun (22 se.w'icies) el "error impediente”

es el (pie recae sobre la naturaleza del contrato, sobre el objeto
o sobre la causa. Por el mismo, los contratantes no se han com

prendido; no han (pierido verdaderamente contratar. Imiude el
acuerdo de voluntades. .V cree vender una cosa a u y (3ste cree
(pie se la dan en comodato o en donaci()n. No habrá ni venta, ni
donaci('m. Este es el error "/;/ negotio". Se trata de

produce no s(')lo
su inexistencia.

un error que
sino su nulidad.anulabiiidad del contrato.

I.
:a

Hay también error

los contratantes cree comprar una cosa y se le entreo-a otra por

el vendedor; o cree comprar por un precíio menor y resulta otro
el precio. No hay compra-venta, en tales casos.

Y se admite, asimismo, por la doctrina francesa, el error

bre la causa. La teoría de la causa es la de la
de la obligacicSn; po se refiere a los motivos del

concreta V. g , uno se obliga a reparar un daño del que no es

responsable; el (obrero transige con el patrono sobre la respon
sabilidad que a este le incumbe por el accidente de trabajo; pe
ro el obrero ignora la verdadera incapacidad que sufre. Todos
estos son errores impedientes .

No se considera, por los franceses, al

"/■;/ corpore \ que se da cuando uno de

so¬

causa abstracta

contrato, o causa

error impediente”

(22 sexvlclea) Henrl, Léon y Joan MAZEAUD, Lecciones
Obligaciones: el contrato, la promesa unilateral, B. Aires

de D. Civil, Parte II, volumen 1,
1960, Lección VIII, p. 179.
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como vicio í) *1 cíjiisc ntiiiiit'iii »

temvicics). l-'I error ( oiní» vici;?
se han entcndidío cuaníiif han ;
venta. I*ero d cons ntimienin ;ir un

exj)e(h’(lo por error; él
contratfu

■> ’i'H'O* di' OI \«iIuiO |i

l ÍL .i ünd* ●

'■*!H ● >t ●. j'‘*3 r|'aiij'l*=, <"!! una
«¡c I‘>*■ í «ij i! I a 5 a 11J r'●*

: ha rnicaiuidf« i^aan rMíriuo <ir

> -*

1 f-

[ (f a J... 1 3 a:’ i al an tr ^

V
« 3

i K) error f|ue liace anulahle ;1 i'.-iojaíí) drlu- -rt, n*< ; ii inpiu j

error, sino im error Nnh'lam ia! ’*i e!h? r - a-i pi.j-'juc ^i ''U om?i i-
erroi. utiina la 'ioojri.jad ;Ir las c.anrii-

alu’s rsl alian al h:»n¡r dc’ -ri anu-

qnr llu ra. <
rcMiha n'4ami h» al pirsiai si¡ ii»u-

al

i. ra en cuenta cualquier
ciones, ya que todos los a,ni
lados |)or cnahjiiier error, j or m.e lev
pre uno de los contraíanles

;; h-.le jue >irin-e ;

sentimiento.

Por ejemplo, sería error en la snlo-iancia si sr
iberia de cultivo, creyeiuhi que e:: una jierla
¡)ra una obra fpie se supone lieiie val

vale eoino

ruaiipia im.i

uii nr.d; «» si se ecmi-

«a arlí.iiiaa y lesiili.i -pie
ral.es una cojiia rpie ni sicpiiera

Terror sulistaiuaal no s<>lo habría de er ermi sohu- tal n

cual eleniento material, sino error en l.i cualid.id
que ha sido cleterminante del comeeniimiento. He compra teirenn

para crjnstruir una casa y resulta <pie el terienn. por sus condi
Clones no es apto para la edificación,

-s indifeiente el error sobre los motivos o móviles,
rnmo P^i^a la Validez del contrato, comprobar (pie

tierra con el fin de revenderla con tí-'i'ii^i'ieia considi"
vnr r-j hizo, aumpie lo demuestre, ’l ampoco puede ener

confinrlr^^.. fabricante pacte determinada publicidad,
tendría muchos pedidos sobre lo (pu* iirodiice.

admiteVuy'ÍStrin,-V"" 1'^' .‘IUh- advertirse se
la nulidad de un 'i'"'"'"'' S' '"f'’'""'”’"’- ■'un acto tan trascendente,

error que vicia el
ra ser de tal naturaleza
contratado. En doctri
trato deberá

caraciel isi ica

I ' K-nadaí
.V

b

íf"

:I

i! El
consentimiento del contratante, debe

que si no lo hubiere padecido no habría
na se discute si el error (pie anula el con

tó o ron err^i-r. apreciado por el juez, con un criterio abstrac-
tratar n iin ñ ^irror habría impulsado o determinado a con-

nso a si el er?or normal, o si se debe atender, en cada
i-nrJ de rnrín rnnt- ^^’^'^ceptible dc influir en el ánimo o volun
tad de cada contratante en particular.

s:.'
Cl

".1

'i
í

o'”l„ MAZEaUD. Eacclonc. ..o D. O.v.l, P.Uc II, .ot I.
Oblleaclones, ol contrato, la pro.na,, ^ ^ ,, ia„.

V ^
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1 )r otm l.uin. il iTHH tirlu- soi cxi'us.ihlt- y iio i»roscro, o sea

e.ipa/ (le detenninar la vnlimiad de iin tipo de hombre normal.
C'a><í todos los errores poi los (pie se pide la anulahilidad del

eontrati» lesultan ser erroies (K' lu'clio. Por el eontraiio, la anu

lahilidad por error de deiwho es rara .um en aipiellos países co
mo I'rancia. en (pie ahnndan los procesos por esta causal de error.
Se tr.ita de casos en (pie el contratante prest(’) su consentimien
to C(»n ignorancia de l.i le\'. Poi‘ ejemplo, la persona inter\ iene
en una cesiiat de dereelios heredit.irios i^^norando (¡ue no se pue

den transferir en \ ida de (piien habría de cansarlos. ICn orro
caso, se compran determinados bienes muebles en la suposición
de (pie el precio de dichos bi(‘nes estaba establecido p(U* la ley.

Kl error de derecho debcr;i ser sustancial, al i^ual (pie el
error de hecho, para producir la anulahilidad del contrato. Se
exilie también (pie no se trate de un punto de derecho sobre el
cual exista duda en la doctiina y también en la jurisprudencia,
poiapie esa interpretaci('>n vacilante impide (pie se admita el e-
rror como vicio del consentimiento.

1‘ai cambio, existe duda en la doctrina extranjera sobre si
el error del contratante debe ser conocido j')or la otra parte (22
octovicies).

Kn cuant() a la prueba del error, etnre a cargo del con

tratante (¡ue dice se ha engañado. Se admite la prueba por me
dio de presunciones. V. g., se ccMiipra un cuadro de autor célebre

que no os, pero cxislv pnielKi ,le ,|uo se |i;igó un preeio elevado
acorde con la calidad del lienzo. Residía claro que ese precio no
habría de pagarse por nna pintura de autor anónimo

d'raníndose de los electos que produce el error, si'lo que ha
existido es e llamado ●'error nnpediente-, o sea el error que impi
de el acuerdo de las voluntades, porque el contratante resulta

enganado no sobre lo iiuc el quiere, sino sobre lo que quería el
otro contratante, parece razonable admitir no la anulabilidad
del contrato, sino la nulidad absoluta, o sea la Inexistencia del

contrato. Ln este orden de ideas, dicha nulidad puede ser de-
mandada por cualquiera, o declarada de oficio (art 1P4 del
cód. civ.).

Empero si el error constituye un vicio del consentimien
to, la nulidad es solo relativa, por lo que no podría ser deman-

"(I
■J
a

1

■%

(22 octovicies) Heurl Léon y Jean MAZEAUD. Lecciones cíe D
Obli.: el contrato, la promesa unilaternl, B. Aires.

II, vol.Civ,, Parte

1060. N9 173, p. 199.
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ciada siiKí s(3ic» por rl omir iraritr íjiii ii j
yo CíHi.sriitimif'Mtíí ● rm ii ’tiua

Se aelmit lamMí ii jii - rl
se declarar i la

a [)edidc) del cítrc«, a iiidniud/ai <
tados pcjr el Cfimatati?r, si 1 rtr s= *. «;nr
a su f)ropia culp;
nizaclí; ei ccjiitraiaruc

el otro y no se lo advirtíí».
Debe saberse también

errans es inexcu abl' ,
declarai la nulidad del

\i M 1<^

■' a. t r ■« t 51» t ' . 'O

»iit r i¡ , : ^ Oí’

loe . % ¡ : ■ L
:h

j. .aii tnb ir''c». mm ieii4!n i j ●

»)ue í ono» I I "'1 el t<a «I

I
'■ I;

^ -n:ar'-. - .d ar

lipa I» «.ijí-
I - b.di .

i la ir i ií' » I

1. d n d-
cjiie

o ':a 'jrí»seta \

cf*nt ralo.

20(1;.—
lidad del contralrj.

A/ dolo de una dr lai parte ¡u ' '● - -
.— l'J d<»lr» cjue vicia el »«»n -niimi nt» % i»>ina

anulable el ecjnt ralcj, es inac)uinaeií mi, ar i di i* . man;» -I a .i. asi n» i i,
a fin de hacer ccaiseniir a la i» lima, para pie n \/ ,\ n el’i
el propósito de contratar.

J'J dolo es ma.- lácil de probar cpie el em r. n » ol lanie ípie
el dedo también da cc^mc» resultado el error del nio untrai.in

te. Adeniás, el error sobre los motivos cpie impnl an a contra

tar a una fie las partes nc» orií^ina la nulidad relativ.i del contra
te.); pero si se da ese resultado si el error en lo;- nu ti\'f)s fné' pr
vocadcj j;or el dolo del mro

()-

contratante.

cej-ce)u tratan te ha ceaisentido a
contratante. Por tanto,

Labhon definía

El razíMi del dolo del otro

su consentimiento se encuentra viciado,
así el dolus reana no:

Ornnem calliditatem, ¡allaciam, machina.Oonem, ad circon-
viendum, fallendum, decipiendum allerwm adh i'hham".

Este dolej tiene un matiz peculiar, epie lo diferencia del dolo
en los actos (hechos) ilícitos y en la inejecucié)n de las obli<;acio-
nes. bin embargo, en todo dolo existe intención, proj)ósito, vo
luntad.

<c

El dolo que importa vicio de la voluntad consiste en un con

junto de maniobras que en el caso de
tante no habría realizado el contrato,

i’^tlispensable la ‘"maniobra”, o sea un conjun
to de artificios que se emplean para inducir al otro contratante
a error, creándole o manteniendo en él un falso o imperfecto co

nocimiento. Aquí se observa que el error nace de la maniobra.
En el cod. civ. 1852, dentro del título denominado “De los

existir estas, el contra¬no

1
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>v isoui 'ks ilc’ lt s Cí'Mir.nns". i'si.iha instnhitlo el :iit. 4'.*

ir (l.ih.i itiv.i tlil cinlo:

i )«.!●> i s tuil.i espeeir tic ;inilie¡o, m.u|iiinaciun o astucia
<Ic <|uc ima |Miic U'i.i ii'iina otra, para iiulucirla a la celebración
(le lili miuralo. «» para eludir el cumplimiento del (|ue está ce-
lebradti

i
.4.

>

- 12á‘^ . determinaba claramenteII aituul

( u.indo debía estimarse (pie el dolo producía la auulabilidad del
contrato. l)ecia:

“ !● I dolo pKuiuce nulidad en los contratos, cuando es de tal
iiHturale/a cpie sin el no se habrían celebrado”.

C'on respecto ;i esi,i cuestión, el del nuevo ci')d. civ. de
11ali.i decl.ir.i;

siguienteI )

^ *

'4

I'd dolo es caus.i de amihiciiui del contrato cuando" I )o|o.

los enuaños us.idos por uno de los contr.liantes hayan sido rales
(pie, sin ellos. I.i otra p.irte no Imbier.i contratado”.

“C’uando los etyuaños hubieran sido empleados ['lor
eero, el eonrrato será .umlable si fuesen conocidos p(U‘ el
tante (pie obtuvo l,i \ entaja”.

l‘ai derecho aleimín, Ludwii: K-NNI-cchkiIvS (22 novemvicies)
ex|)iesa. al tratar de la impin^nabilidad por el en¿j;año doloso,
'pie habrá dolo “siempre (pie el medio para el engaño sea enr
oleado con la coiK'ienci.a de (pie con ello otn') es determinaik^ a
una deeIaraci(Hi de voluntad, (jiie no h.duía emitido sin el cn-

lo mismo (|ue decirkiue A' no habría, por ejenr
si no hubiera mediado dok'» dcl vendedor. Se in-

liabilidosamente ciertos hechos a fin de (pie el co-contra-
Adviértase la coincidencia de Uis de-

mcés, —(pie es el nuestro—, y germano, sobre el dolo
en los contratos, o sea (]ue la parte no habría contratado si no
hubiere existido dolo.

Dentro de la nocitín del dolo se incluyen una serie o con
junto de maniobras que utiliza uno de los contratantes para
inducir al otro a celebrar el contrato.

Son maniobras de tal naturaleza que originan el error en
el contratante engañado. Por otra parte, el juez comprueba que
de no haber existido esas maniobras el sujeto no habría concluido
el contrato.

un ter-

contra-

*1

% ^

gano . l’.sto es

l)lo, comjuado,
ventan

tante concluya el negocio,
techos fii

(22 novemvicies) Tratado de Derecho Civil, tomo I, Parte general, Volumen II. Bosch.
casa editorial, Barcelona, 1935, § 102, N° 2, p. 219.
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leñemos entr-nces (jiu- lo (jiie coiotii’is <● el «I- '*
nií)bra, sea el conjunto de artific ios por m- di»» tí»
induce a error a la otra parte contratante*,
scj o imperfecto conocimientí».

Se com|)rue!)a ejue en el dolo existe iaml.i<’n err>»r d' ! tra
tante; empero, el error en ípie cae el coniiaiant»*
dolo del otro

que lo padece.
1 ambién debe anotarse tpie el error produi iil»»

es mucho mas j^rave cjue el error c|ue no se debe ,i I.i
losa del otro contratante o de un extrañe).

Otra diferenci;

sólo da lu^ar
se prescribe en un plazo tan corto como e^ el de do- an-«- ' :rt

1168, inc. .3" del cód. civ.). Por el cf>ntrario. el e-ro»! <pis- el (»in
tratante exfierimenta a causa del dolo de la otra parte, no

franquea la accimi para pedir la anulabilidad del
no una acción de indemnización dañejs y perjui» i
se estima cpie esta acción es derivante del contr.ato, vivir/i

años (art. 1168, inc. 2" cód. civ.^; y si es por acto ilícito l.¡ in
demnizacion solo podría ser exivida dentro de los dos años ('art.
1168, inc. (P cód. civn).

En el área de los

o an :

»! ■ 1»» al
i

mi líí'f « iii r it aniV no a motivos existentes en e

^ I

r i-n

I se encuentra en (pie el error puto \ ●.inij h*.
a la acción de anulabilidad del (ontr.»í<». I il

)i» >

«í.nf r.ito. -1-

\ ' 1

procesos, el juzgador deberá apreciar cuán
do el dolo es de tal naturaleza cpie la maniobra hizo c(»ns( nt¡r
al otro contratante, ivste es el llamado dolus causam dans. Sin

embargo, el juez reputará cpie sólo existe drdus incidrus si apa-
rece claro (jue aún sin el dolo el contr.ito hubiere sido sienque
ce e ráelo, aun cuando las condiciones de su celcbraci<Mi hubie
ren acusado variaciones.

j^‘^ces habrán de exigir (pie se pruebe (pie
sitilicio con la, intención de inducir al contratante a

^ coutruto. CumpHdo este extremo es (pie procede la in
dagación acerca de si el
dolo el contrato

La doctrina

contratante no hubiere sido [lasible de
no habría sido concluido,
enseña, aunque ello resulta casi innecesario,

que para emandar la anulabilidad por dolo, el contrato debe
a er si o per eccionado; no siendo bastante la simple previ-

sion e que e negocio pudiera nacer. Sin embargo, el jiresunto

con ra an e que estuvo a punto de sufrir el error por las manio
bras o osa , pue e reclamar indemnización de daños y perjui
cios del au 'or e dolo, que ciertamente no serían contractuales,
sino pre-contractuales (daños por el acto ilícito).

.ií
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I I e|t>!n es .initieiu: <lcii' i.i .isiih ia. Se emplea para iiulueir
al ntiu a eniuiaiar.

Sci|t* el «lul(í juiiieipal es el tpie piodiiee la anulahilidad liel
c'niKi.itn. j-■< t i dol«» ipie lile eaiisa tiel eoiuiato y ipio los roma
nce llamar<ai lí ●!u< \ :r .r : se iitili/a eon el lin de perjii-
lieai al eniii i ataiiif.

P( 1 ser el dí»lo nula le. no se presume. Por eso hay (pie pro

barlo por ipiien lo aU\ua.
C'oii el d(»lo se mdiiee a error al eoiurataiue; pero el error

no es mas tpie el medio de »pi'- el otro ipie ulili/a el dolo, se va
le para perjiidiear a (piien eon él e('nirata.

I'ai el dolo, eomo dieen los Arr» (22 irieles'), el eonrra-

lanie no sé»lo se ha encañado, sino (pie ha sido eni^añado.
l*d dolo es un errt'r provoeado; un en.iíaño. VA contratante

no s(Mo se eipuaña. sim» cpie ha sido eiuiañado.
l-d jiie/. empero, no habrá de estimar eomo dolo, las ala

banzas V e.\ai;eraeiones e\'identemente e.xeesivas, (]iie,‘por ejem
plo. de la cosa (pie pretende vender, hace un ec'intratante hábil
V diestro.

Por reíala general, la reticencia no importa dolo sino en cier
tos contratos, como el de seguro, hd ase*;urado tiene la obliga-
ci(')n de adN’crtir a la compañía asej^uradora sobre todas las cir
cunstancias capaces de modificar la apreciaciém del riesgo.

Adviértase (pie sido el error substancial es el (¡ue anula el
contrato. Por el contrari(->. el camj)o del dolo es ilimitado. Pro

bado el dolo por el contratante (pie afirma haber sido objeto de
efecto anulatorio se da siempre. V. g., el erri'ir sobre el

lor de la cosa o el error sobre los imn iles individuales de

contratante, sido se toma^ en consideraciedt si provienen de dolo.
Sin embargo, para la lesiidt en el contrato de compra-venta, sedo
se atiende a una diferencia en la cuantía del

él, su va¬

cada

precio, (]ue viene
dada por la ley, aunque se agregue ipie incumbiría al juez apre
ciar todas las circunstancias del contrato; por ejemplo, si hubo
engaño del contratante (arts. 14.39 ss., cixl. civ.).

Es obvio que el derecho deberá siempre proteger y amparar
más al contratante que ha sido engañado dolosamente por el
otro, que al contratante que él mismo se engañó.

Conviene también tener presente que si bien hay anulabi-
lidad en los contratos en que medió error 3^ en los que existió

(22 tríeles) Heuri, Léoii y Jenn. Lecciones de D. Civil, Parte II vol. 1. Obllgftclones,
el contrato, la promesa unilateral, B. Aires, 19G0, lección IX p. 204.
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dolo, también lo es (jin; i el í)tr«i
lieron del dolo j)arn en^nfinr al rfin . r i I, ¡
más, res|)onsaf)le de la indemni/i< i‘.ti | *r I
cios provenientes de su dfjlo.

Nótese, asimisme*. rjue el rf)nfr itanir «iiir
cede con intención, a sal)ienda N

r

t
r ::i !●

í ' í |l 1f »

br ●- 1

i "(I

5- « do rrsj ri

y perjuicios, si originó el en^aÜM fie l.i «»u t (
sólo por su neglijíencia, descuido

a ■ - m f -inf

un 1 > el

:! I nu-

i.d leí

fi impi II I I t >,
contrato en sí misnif), sea juflieialmei i'- le I na í »
lidad relativa),

aun

Mi!

ni r[)or estar acreditad > el err a
errans.

Lf)s romanos al Cfjiisiderar el df)ln.
natío' (Cicerón. Digesto, IV, 3. 1.2).

Como lo exigía el arr. 1239 del eód. eiv. der. i .i I » \

lo reclama el art. llló fld cód. de Nai’oi.eon, I 1 ib' i| » ser.i

causa de nulidad relativa si “evidentemente, sin esa maniobras,

la otra parte no habría contratado”.
Una norma tan impr)rtante para la admini tr.irion de itisii-

cia como la que acabamos fie examinar, no la tiene ibora el nue
vo cod. civ.

”● r í rían a la "/

»>m<»

e acuerdo con 'a rloctrina de tal preceptíi. <e re(|uiere; I )
que a maniobra o el silcncif) (omisión dolosa) hayan ronsegui-
co e proposito (le hacer caer cii engaño al otif) cfintratante; y

que ese engaño hubiere determinaflf) n im[)ulsado al otro eon-

rln celebrar o concluir el contrato, d'o-
rlprmn I ^ ^ comprobado por ios jueces (píe conocen de la
rnnt-rntrf ^ (Icclare 'bi aiiulabilidad de cierto
acciona ' ^ óc1 engaño padecido j)or el ('f)ntratante (pie

en eUM^sedmlucr/oIrr''"’ consi,Icnn ,|ue

Agregan que cuando ' ’
se denomina reticencia”,
silencio acerca de un hecho
conocer. Así, en los

a

dolosamente se guarda silencio, ello
Por ella, se guarda voluntariamente
que la otra parte tendría interés en

contratos de seguro.

(22 unumtrlcles) Trat. Pr&ctlco
ss., p. 270 y ¡3S.

tío D. civ. Fraiicfc, t. VI, Las obllgaclonea, Nd 1U9 y
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l-.l iuc/ Irl i r.i ilctcnniiRir s¡ l.i acc'ion dolosa hubo de sur

tir eíeetí- en el enntraíanle examinado en panienlar. IVndrá en
t nema el iu/'^adnr la i'rrsnnalidad ilel eontratante. o sea (|ue su

!:rrr! ; no /?; al?slracto. No se referirá a un

“síd.rasjrd" de eontrarante. V. p;., se ha
a|)re< iacu»n sera

I i(»*> ideal. .1 un pair>»n n
eleuidí) eoirn» vietima a un ei»ntratanie inp;enuo, de una jntericia
exin tu i; la aeei>m dnlosa líMiia en eonsideraeión la intelip¡encia
del eoni ral ante. re.rímenle disminirtda; su debilidad; su inexjH'-
rieruia; srt pnbre/a de esjuritrr.

Kn los viejos er’nliuos. el dolo es un vieio del consentimiento.
Nosotros, lo tenernos como vieio de la voluntad; pero en cuanto

corno vicio inijude coiiseniir. o decidirse, si el acto jurídico no
es contrato, sino, por ejem|do, testamento.

La anulabilidad podría ser declarada por los jueces, si no
obstante no haberse pn)bado dolo, si se ha acreditadr^ el error del
contratante y ese erre^r es de tal ntlidad rpie es error substancial,

lln c.iso (pie no lle.po a los tribunales, se dio en Tama cuando
se vendi(') C(uno de (aiya. un lienzo <pie no lo era. Se había come
tido un error considerable en el precio; y, ciertamente, concurría
el dolo del vendedor, (pie .babía enpaiTado al ciauprador, afir
mándole a éste, (pie lo (pie le ofrecía en venta era un Goya.

()tro caso ahora frecuente es el (jue cometen las compañías
urbanizadoras, las (pie dolosamente rellenan las tierras con de
tritus, y las venden como lotes a los particulaiTs. Estos al cons

truir exjierimentan la pérdida de sus edificaciones, ya que al ce
der los cimientos se desploman o. por lo menos, se desnivelan.

Para el art. 1087 anula el contrato el dolo d

uno (k' los contratantes lo conoce. Dice el disptxsitivo:
también ser anuiad(^ el acto por el dolo d
de las partes tuvo conocimiento de él".

Se trata de dolo del extraiTo al contrato,
una de las j^artes; y ésta no la instruye ;
te, por lo que debe ser considerada

e un extraño, si

Puede

e un tercero, si alp;una

% w

pero (pie lo conoce
a la otra j)arte contratan-

como c(knplice.
Sin embargo, si el dolo del extraño no era de conocimiento

de alguno de los contratantes, el. contrato será válido. Pero el

contratante perimlicado puede reclamar los daños y periiilcios
del autor del dolo. ' ●

La misma solución se observa si en el contrato varias per

sonas tiguran como una de las partes contratantes v sólo una de
ellas conoce el dolo del tercero o, por si sola, incurre en dolo, sin
que las otras personas lo conozcan. El otro contratante no po-

L.
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dría anular el rnrurat

ro si fUICfir
nocía n cometió d ;|í).

Quien pifie la amilaí ilidafl fl I
gir el (>ago de una ind ■mni/a i n »lr !.
fjuc exista culpa «● (ImIí»

I*J otro Cíjiitratantc pucfír.
clare la nulidad fiel (‘jiitraif) \ exi;'ii i <mi»i n t . I i i n de

díiñíís y perjuicif)* . si el ( f»ntrarifi ju >■ - li<> I !●
gligencia.

I h M

n n per ff)

reclamar in l( imii/a i <ii j «í I
¡:-r t f '● IIr

{●- > -
● V

r«»l(l I - fr’ ’ 1 -

x'--| ¡ 3rIII

leí f f rf. ( ni I .H II :

a u \ r/, a f '

●u nr-.a

●Según el arr. 108
los mismos efectos

del cófl. (iv.. "la «●mi'»!'

pile la aceión flolo i '
i'.sra omisifiii cfin iste en el ileiii i»> inten i« nal d -

contratantes acerré de ,ina calida<l de la
bcr sido conficifla por fa otra

Adviérí;

tremos: cpie el
ese silencif)

que dichf> silenci
Aflemás, el dol

arpicl del f|uc I

. 111 |r'C

m I d 1. e

jue I ’ lia-(fra. \

● li il ri I (del I ad" ( 1parle, im

que es necesarifi que e"ii unan l'-.i di>< i v-
Cfuitratante guarde ( on iniem í.ai silencio \ que

sea tal c|ue de liaher sabido id oiir

contratfh ise

= .uiiratanie l<

■io encierra. lui liabría celebrado d (' niraio.

p<^>r fiiiiision flebe ser un dolo ( lincipal. o sea
T... rfimanos decían d'iíus rnu^n-: d,ino

f»bl!c/n ^ cod. civ. que "id dolo ineidental solo
t-irijileó a indemni/ar daños y perpiieifis .

rnir R <^specic fie dfilo (lue no obstante probarse
ra siemnrr-"^^.r ^^''Siera impedidf; ipie la otra (>arte ndebra-
ra el arr fuera de otro lUfido. como de( la-

dÍL ●

O

f)S

^ *

principal y el dolo incidente.
^ ‘'otmaciones inexactas de la otra

y lo’excesivo y ííesmedur'""'"'
1942 previene:

Si Jos

determínXerCsen^im.wr" f'" 1'""
sin ellos se hubiese confín ’ ""'4 '"r TA ''
contratante de mala fe responderá de los daños”,
nodría ser inciirren en dolo, el contrato
potk.a ser anulado por esta causa. El art. 1085 cód. civ. prc-
vid le ●

dientes [larte ten-

1 cosa (pie

sus cualidades, no imjiortan
jinede comjirobar esos defectos

en las recomendaciones,
'ncidenta!, el 1440 del c(k1. civ. italiano de

CC

no

I
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“l’.nn (jiu- t*l dnli» |>riMlu/i'.i |.i miliihid dcl acto, no ilclu'
ha! cr 'ii 1<> ciiiplrado p t l.is d(*< p.irles, ('u.iiulo se trata de ac-
t<»'^ bil.iter.iles”.

F.I art. ‘>7 del (a>d. c¡v. laasilero dispone div
●\sV

er.sa mente:

(¡n:l ;i< eis f^i¡rt(-< pro -rdíTiun rom dólo, nnihuma pode
td/e -íil- . pdra dKKulUir a t . a rrcltwuir indrmuizot^do".

(t se ve por i.pm nuestro dispositivo exi<i;e (pie esto se dé
en h»s actos hilater.des. es decir, ('n los contrativs bilaterales,
t.in solo.

X

La le\- protege al conirat.mie de buena fe; i>ero si los dos
contratantes son de ni.ihi fe. no hay .i cpiien prcueger. Se obser
va ipie cada uno (piiere periiidicar .d otro. Por tanto, el contra
to aún incurso en dol(\ es firme y v;ilido; los dolos se com

pensan.

20e).—
re'd/i i//¡torios.

da cuando la cos;i, en el contrato de ciaupra-venta. no reúne las
calidades cpie el compr.ulor le atribuyo y por cuya razian hubo de
adípiirirla. Por ejemplo. A' compre') a la comi)añía urbanizadora
Z. un lote de terreno con el objeto de edificarlo; pero desj)ués de
perleccionado el contrato de enajenaci(')n y ya en i)Osesión del
lote, trat(') de levantar una edilicación. lo cpie no pudo hacer ])or-
(pie el (pie se le vendi(') había sido rellenado después de haberle
extraído la tierra para la labricaei()u de ladrillos. Obviamente,
esc suelo relleno no soportaba ninouna obra de edificacic)n. El
problema aparece si la demanda del comprador A' contra la com
pañía Z, le
ses (pie el c()d. civ. señala, como término, en sus arts. 1358 yl359,
])ara deshacer el contrato o pedir la reducci()n del precio por vi
cios ocultos de la cosa. Es de advertir (pie la demanda incoada

por el ccamprador A' contra la urbanizatlora, no es por vicios o-

cultcs, sino pidiendo (pie se declare la amilabilidad del 		

to por dolo y error, ya cine el error en que incurri'é» quien com
pro fue debido a las maniobras dolosas de la vendedora, que re
llené) el lote y lo ofreció como apto para la construcción.’Sin em

bargo, la vendedora dedujo la excepción de caducidad, ya que
se habían vencido con exceso los seis meses que ía ley señala
para reclamar por vicios redhibitorios; pero en cuanto a la ac

ción de antilabilidad por dolo, error, intimidación' etc., el cód.
ciy. declara, en el inc. 3^ del art. 1168, que el plaz(3 de prescrip
ción es de dos años.

I.d dHuld/yiliddd dt'l coutriito por error y los Z'lcios
léxiste una situación de* orden práctico, (pie se

notificada a ésta con jiosterioridad a los seis me¬es

contra-
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Aparece claro íjiie en C'^ra venta el i».n nfii- : t ■

[)raíIor se proflnjíj por el dolo de la otra parte I
he decidirse es si la venta de fierra nrh.in! d*

3'C o no vicio rjndto:

lleno nrr se descubre al simple
\o fpie Sf)lo es susceptible ríe ser de
de construir le^s cimieniejs.

bs tandíién fácilmente (x-m-piibie pue r 1. ; mti ,'«<!-> j‘'»r
el vendcílor, cosa elisrinta n ele ealidail di'tirifa a la p:e el »*-m
frradejr creía ejiie debía tener; \' nn rusa < on vii i f^ r=- !'',:!at< >r i<
Ksa califlad (> ciialidael ele la co'.a e-ra la ele ''«■i ü'ta la c
ficaciem.

f >

Cf»n mavf»r ra/*>n. e-n e t»- e .*

exanií-n \ c- en* r;r:.’:

s» nbiert'> al . r.

I' -

. 1
I a

. ● ; lin

li-

Ks ele ane>tar rpje si el dolo o e! err»>i vi» ian el
autoriza a [ledir sii anniabilidad. Por el eonfrario
viciers ocultrjs se pifie la reserliicieai del contrato,
precio, pero no la anulal.ilidad.

Kn la miliílad relativa ele! ceaifrafí» por f|f«*o. hav mala fe
f e contratante; en e! eiemplí) anferle»r, i-s patente la mala fe
del vendedor, (piien ha reconstituido el terreno » on el propr'isi-
to fie cnííaiiar al coni[)radf)r, lU) obstante rpie se- vendía especí-
icamentc para la edificación. .Adviértase, n'^imisiiu). rjue si

compraflfír hubiere cfinficiflf) rjiie lo rpie se le vendía era de re-
eno, no habría frptado por la /'íciio fie ninfiti mhioris. (pie es

que persi/íue la reflucción fiel precio en lf)S vicios ficultos, sino
que no a haljria Cf)mpraflo íamás, pfrrfpie la cosa iif) era suscep-

* (-onstrucción fie ninííiui /^énerf).
tambiéu rpie en la acción ftfir vicios redhi-

esfp rnc '^^^'í^etente la buena o la mala fe fiel contratante, en

ta en ía^’ ^ ^T^^^bajor. T.a mala fe o el flf>lo sólf> se tiene en ciien-

Ripept V PTarn^t óía ^ ^ perpiicios. A este respecto, Pt.ank)!.-
do se nrnpKp^i duotncies) textualmente dicen “ Ciian-
ronstitiiva ^ r»artc del vendedor y ciianflo el flefect

¿“se'í;
tía por los VICIOS ocultos”,

de aií^Jlabiíidaíde'ír"''''’ tretricics) la

(».nf rato. « ||o
l.i i < >v.i t iene

1.1 reh.ii I del

^1

11

1

f)

ííaran-

● /

acción

venta de la acción por vicio redhihitorio.
1

(22 duotrlclcs) Tratado Préofin^ .
(22 tretrlcles) Principes de ‘ Civil Francés, tomo X. N-? 120, p, 127.

xeiies, 1876. Francals, tome 24. N9 281. p. 275 y s.. 29 cd., Bru-I

L
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}!\j)ivs.i (jiK‘ l.i ;Mis:‘ni i i (If una (. iialidad esencial (en este caso,
el er nena urbanaK n^ es un viein <huIio. l''sa ausencia da lu-

íiar a una acción de anulabiliilad ile la Nenia, si esa cualidad es
susraneial, n se.i "cuamb' las partes la lian renido princijialmen-
te en vista".

I'.l error sobre la sust.mei.i de la eos.i no supone tpie la cosa
1‘sté viei.nl.t |ior un defecto i|ue comprometa su duración, o (pie
impida su uso, '.supone cpie las partes lian creído eneoiurar en di
cha eos.i. una cualidad dominanre (pie le falta.

Por su parte. (íi ti t.oi AKU (22 (piatourtricies') pone el si-
f'uiente eiemplo: cu.indo compro c.uidelabros plateacbas (pie

creo (pie son de jd.ita. o un cuadro (pie creo (pie es la obra de un
pintor famoso v no es m;is (pie una coiiia sin valor, evidente
mente coiipiro cosas (pie no tienen vicios ocultos. L(xs cande
labros son buenos y el cuadro es lo (pie parece, jiero esos obje
tos carecen de la cualidad (pie be creído reconocer en ellos y
(pie me ha determinado a comprarlos, l'or el contrario, cuan
do existen vicios ocultos la cosa está alterada en su substancia,

no [)or la juiN-aciini de una cualidad, sino por la existencia de
un defecto: el animal vendido est;í afect;ido de una enfermedad

(pie lo hace impropio para todo scin ícío; la casa (]ue he com
prado está sostenida por vi^as carcomidas (pie le (piitan toda
síjlidez. los principios aplicables son diferentes en atpiellos
casos y en (í'stos: nulidad jNor causa de error substancial; acción

en garantía por los nu'cíos redhibitorios.
No cabe entonces confundir las acciones en referencia. Pa

ra el dereclio peruano ello es trascendente, en razón de la bre
ve caducidad a (pie está sujeta la redhibición y la prescripción
bianual de la acción de nulidad. K1 error sobre la substanci
de la cíxsa vendida no supone que la cosa se encuentre viciada

por un defecto que compromete su duración o impide su uso,

sino que una de las partes creyó que la cosa tenía una cualidad

(le la que realmente carece.

● /

a

■La violencia y la intimidación anulan el contrato al

viciar el consentimiento de una de las partes.— La intimidación

es coacción moral y no coacción física, o violencia {vis absoluta).
Esta ultima es fuerza material irresistible para el que contrata.

I.a intimidación se llamaba vis- compulsiva.

20f).

(22 quatourtrlcle.s) Traités ele la Vente, & de l'échange, tome

xiéme édltion, A. Dnr.and et Pedone-Lanriel, éditeurs,
lis, 1890.

I. N9 416, p. 432 y s.. deu-
G. Pedone-L.'iuriel, succeseiir, Pa-
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La exl'^rencia de mal jiiícr.i dr rl!. í
.■''5-í it rL

c

trato. Kstatuye el arr. 1
to prestado j)or vinlencia o p( -r ¡iim'íiií 1
to es la base d< l comrat

J^a intimidacií'n v¡ ja la voluniad L i ; í

) ^ I lie ■:il-- r!'

f ♦

I rii n-II n

la MI'do!a.
.. I

e ir rf' s

I!
i

libertaíl.

Nótese rjue el arr. 1 )'
propio de los conrrntír..

Por el art. 1090, rjue no babl,
- i cuando se in pira al aia-nie

im mal inminente y j'rave mi su pers mi i ri
na o bienes de su cónyuí^e. ascí-ndÍMii ●

J'ratánflose de
dir sobre la nulidad.

La intimidación
amenaza de daño al

' babl.i dr t n rnriíi-i ■ ! r r

, “líav IU5 imi-

le uílir

I : I , í ● -*n ! ¡ rl ■
Ir í r !i ! te \

otras personas, líMie (>*md ra ,il jor/

1 V I le vi Iri

id íiio ! id

I *

dación !-a/. I

I-ir

le i-

f X

ga:
♦

según la cui uusi lu i i .

es un estado de e puiiii. í)el e
vida,

parif-nie ipi ■ l.i
amenaza de un dañ

<1 ¿411 ve la
.1 1,1 honra

ley eiiiiiiei 1. ^
I .itriruoui.d al

“lUvu-e. asreiidi Mi

stas amenazas lo oblig.in. I » (oustririeii a

, , . cuerpr,, a la
del mismo contratante, o de los
también es intimidación 1
presunto contratante, o a los bienes de
tes o descendientes. K
contratar.

a la lil err id.

a 1

Sil

n cp temor fundado y de un mal iumiueuie.
rrea In cl mal es remoto o evitable, no aca¬
rrea la anu abilidad del contrato,

larínn i ^ compuLsivci, uecesitau ser analizadas en re-

contrato (|i,e las sufre, para determinar si el
del cód civ ser anulado. Preceptúa el art. 1091

Para calificar la
se a la edad, al

vifdcncia o la intimidación debe atender-
^ Condición de la persona y a las demá.s

circunstanc as que puedan influir sobre su gravedad”
del misnfn subordinada a la fortaleza moral o física
eimídn n Qpr Contratante puede ser un hombre
P^nt^’ hiL y hosco. También deberá tenerse
lo íntímídorfA^ iriomento en que se utilizan la violencia y

d.V m PdeT- 'le i'n sitio aislado, en donde
te'n^n al amenazado. Y en cuanto al

ya transido de temor por
No debe olvidarse

en

otros acontecimientos,

que el juzgador habrá de decidir, en cada

Il
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c.iÑi). s¡ t’l ioiin.it.mic liK* oMiu.iilo a |cutar poiíjuc la violencia
o l.i iniimid.R ion lo .inuilrcntaron.

.Aicrc.i del art. 10o2 tld e*»d eiv.. (|ue dispone "La amenaza
del ejercicio reuní.n de im dereclio. y el simple temor reveren

cial. ru) annl.ir.m el .ti t«> t cont r.ito) ”, si Imhiera la parte ame
na/.ido c«»n el exceso en el ejercieio del diaecho, a fin de infundir
miedo .1 1.1 otr.i p.irte y ohliuarl.i a eelehr.ir el contrato, ello si
constituye intiniidaeion. y. por consiuiiiente, anularía el contia-
to. Se ti.liaría de un.i .imen.i/a sobre el ejercieio irreuular, anor
mal. malicioso del derecho, h.llo serí.i muy raro y. sobre todo,
difíeil de .lereditar, desde que lo norm.il y acostumhrado es que

se ohliuue a l.i otra p.irte a conirat.ir porque de no hacerlo, es
taría expuesta a sufrir, v. una ejecución por oliiiuaciiMt ipie

en realidad dehe y no pa^^i no ohsi.mie h.iher vencido con exce

so. Puede, sin emharuo amena/arse con el emjileo o utilizaciiHi
de un ilerecho no con el tin de conseuuir ese derecho, sino para
aui'uvar ilícitamente la situación del amenazado, a no ser que

otorgue el amenazado el contrato dentro de l.is condiciones que

liara él son obviamente deslavorahles.
l'd temor reverencial consiste en el respeto ipie se dehe al

padre, a la madre y a otras personas a quienes se debe obedien
cia. No se les (piiere contrariar o di.suustar y es por ello que se
celebra el contrato, no obst.mte que es desventajoso jiara quien
experimenta ese temor reverencial. Sin embarco, el
válido e inimpugnable.

La sent. de 5 de julio de 1906 (2,i) declaró fundada la opo
sición a la ejecución, formulada por el aceptante de unas letras

de cambio, en vista de que probó ipie la aceptación la hizo

la presión de un acto de violencia ejercida jior el jefe de
vimiento revolucionario.

Es de notar que este vicio del consentimiento se hizo valer
el endosatario ejecutante, lo cual

contrato es

por
un mo-

, , , ^ , carecería ahora de e-
fecto, por virtud de lo dispuesto en el art. 437 del cód de

y el art. 664 del cód. de proc. dy. Fd endosatario, en la nue-

ley de cambio, se encuentra inmune a cualquier excepción
que pudiera hacerse valer contra el tomador y los endosantes
que le precedieron en la posesión de la cambial. Sólo le son opo-

nibles las excepciones que tengan el carácter de comunes y las
personales contra el mismo.

contra

com.

va

’A. J.”. 1906, p. 180 y 86.(23)
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Véase, asimismn, K) - i ! tl( „! 1

l)ís), (jue declara mil«i iin ii
menaza: y ciiandíi ii nr>.r;, inie
cuando care( ía ríe enter a líL-atad

r.

■ a ea.i' í a.. «:
t

20g).~ La vpres
la elianiaiaciéjai de ).i eau-a (. ara i
{>ara la validez del aicRoi tí. juradi
redactor del cncl. * av, da< «’

se eoaasidra a I

la elaboración del arto jiaradit
se confunde cí)ai e

la al objeto. íbiede aíiaaaa u .r (jiae l a icMiaa \
cesaría cotno b, ri-vela el líe la, d,- (luc e tr a i ii

elamaaiado por la téeaii. a n;-!si iiava (a,airean| aaaa-a

«os suazf, y aleaaaáai igaaraan la ( aaa a. b a . ai-, a taüil a a 1

austríaco y el larasileaio. La aba taina an;.d«)-lan a i aa d’ la '.■■ai-
sa( eracion se refieae mas a¡ í,bjeio a|u«- ba ¡ a a> a. i ^a anr «a ic

l a se niara desde el punta, ab.- vista de la utilidad pie la piati
“c(,nsi(ieracit',ar’ . iraiij te uta i lean li

sien vinculado al í,bjeta, y que aio se e«pii|>aaa a
saca nocion de los causalistas’* f23 ter)

Aílyiértase epa; el cbd.
Clon de los
(23

. r a u í

a va 1*1/

. dei, ■

I
eti I . e\p : a ::

aa: ● «au r: . t- ’ v j

<1. 1 11 b a t ,1 A
c fíiiseiit imia'uio. \ eii I ■ : a

a

IIIU

í'a a a; ue«

! < a i a * I

I . la-l 4

la . I;i-

taiatit ia-tie eti el art. lO'^ l l a «lei iat a
la lalsa causa vicia el contrato. ()i..\a-.c iii; \

Duede nfere ^1^^' moiivos, íjiie 'da falsedad de la causa

razón clel n validez del couseut imíeaiio si se expresi'i como

m¿r caso tu I'' condicia'.n. bdlo es así, en el pri-
ieto V causa fina! del acto se confunde c(,n el (,b-

del consentimiento
. Asimismo, dentro d

el instituto del

cito, o torticero, l
El legislador

casos en

y en el segundo, por
evento (pie decide sobre la subsistenciaes un

'5

el título de los actos ilícitos, el cód. tr.ie
enriquecimiento sin causa, o cnricpiecimiento ili'-
o indebido, en el art. 1149.
expresa, en la e.\f)osici(3n de motiváis, lo (piesigue:

. Sin disolver la
deben evitarse las estructura de los actos jurídicos,

transmisiones de voalores a las í|ue falte un

(23 bis) "A. J.”, 1919, p. 205
(23 ter) Véase APARICIO

y 6s,

y U- S., G
(23 qiiater) En APARICIO y G s

CótI. 'Clv., concorcl., t. III. p. 399.
G-. C6d Clv., concorcl. t. III. p. OOO.

■í;

I
¡■i
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tiinil.nn-nto i»l»l¡u.:tnnn”. |-!st i noiion di- fimihimcMUt) ohliga-
li l ili o ;|i- ;; -íí no piu le st r csiabltTid.i c*n su ‘^cMUTalidad. La
d**inina y ia< lcu¡slari»'lu-- n * la lian akan/ado " (2a tjuin-
<|uics).

a un lia sillo loialiiu'uic abandonada por
i'uan-

por

\ fasi* cómo la .ans

el Ic^iislador, diiuro d. las disposicioiu-s ilol o'uli^o. Aún
do se admita una voncepeion distinta de lo ipie se entiende
“causa”.

Bajo el imperio del eod. civ. abrogado, la causa era invocada,
sin tenerse un concepto cabal de ella.

.Asi en la senl. de 12 de enero de 19.b^ (2.> sexies) se decla

ra (pie la causa en e! contrato de compra-venta, ipie es conmu-

tati^■o y a tirulo oneia'so. es la ventaja apreciable que cada uno
de los contratantes pretende proporcionarse por electo directo
del convenio; y no el mmivo opuesto a las leyes y a las buenas
costumbres (pie anima a! vendedor, (piien distribuye posterior
mente todo el precio (pie recibe, para ipie ni en mínima parte
pueda ser aiímvecliado jior el hijo Iciíítimo. Icsto último no j)ue-
de afectar a la ^'alidez del contrato.

Por la sent. de 12 de setiembre de 192 1 (22 sexies a) se es

tablece (pie incumbe al deudor la prueba de ipie la obligación
carece de causa. Sin embarco, si el demandante afirma la"\-.iria-
cion de la causa de tleber. la jirueba de la obligación iiasa a

■Aquel. Por lo tanto, para ipie ia causa falsa no aíecte a la obli
gación. se retpiierc la prueba, por j)arte del acreedor, de h
tencia de la causa real tjiie la genen).

e>:presaao que por presunción óvnr en to
do contrato hay causa licita, auiuiuc no se exprese- oue ello -.d
mite i)rucba en contrario, cpie corresponde a nui.'n vL i

lida.l y no al acreedor. Invocaba el art'. 12.Ó iieíc"! civ"de
Sin enibargo, el «lemandante en su confesión, había expresado míe
no había realizado gestión alguna para conseguir e fin sÓa T
do en el contrato y <iue la suma que reclamaba se le debT, ñor
Otros servicios personales, por lo que había neivPrtz. Pf.^
dad la presunción rWíx de la exis ene Ay re'^]
que se halla invívlta en toda obligación aúno 2 2 v ’
clonarla. Se encontraba dicho acreedor obliindo o
tencia y realidad de esta nueva causa cm forme ' P '"’- '’
generales del derecho. coMoime a los principios

1 CXIS-

K1 Fiscal había

(23 quluqules) En APABICIO y G. S., G..

(23 sexies) En “R, de los T.”, 1933, p. 13 y
(23 sexies n) "R. de los T.”, 1931, p, 205.

Cód. Civil, concord. t. Ili, p. 407.
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Razones (le «»r len jii.e íi » ||m ir, !
C,on el se hace mas firme ¡a hjni i i ii v
ciones activa'^, \a (jie- e priva
(las exceprinties; asi. !
(liares íjue fiier'’ii (Mi^inaris
pago. Por ejemplo, el qu<-

fno (le lo ()rect pio
los vicios (le la volmiiad.

“í.a falsa

cuando e.xpre

'L

I «h-.id a 'tr "1- 7.a a 7 - J 7i

ex < j i< nv'^ ‘jar ?■
(í .mi= ii.a

«● ííl)j-I i\ :i j-n I í
d' n 11

el rlrl -nt I

> a ir:- MU

-J.5 7

;

■i.

in t;d id dr[í r '
J:

;●
k

li

cansa snln \ i« i,i ri .e

mu lile ;e m iniíie i i aim<» ai i ii Í í a im an

te, o bajíi forma de condit i/jii
cau'-a en el seiitido del nu»ti\(i n 1

».«í*● s 7'I ?

ÍAl a IV

in d ' . ante paia
« ai at íer mr a -

P 1.

e lu¬pa-

VHfron j)ara contratar, l-.sa «ansa o niMti\

el derechír. é-te no lo investiga en ( nani >
no; esta dentro de la psí(pii . (h-l conii.ii a t -
SI se ocupa de la causa cuando é ia íorm-i para -
contrato.

í e

i ií-i ●

I
<1 dení

míepianti it-

íi< I

Cmiviene decir (pie el ccul. civ. argi-ntim». -I .deman el pm-
tugues, el cod. federal suizo fie las ohligacioiu-s y el peruaiu*. uo
mencionan la causa entre los rerjuisitos de los a( t-e> jurídirí,-..

lodo negocio jmídico en especial, todo luiiírar » , exi¬
ge Cierno parte esencial una declaración de ^■^lunl.ld. o sra una

extenorizacion de la voluntad
consecuencia jurídica,
ción extinción o modificación de

Asimismo, un negocio jurídico,
monial en particular— ,lol>e tener un

de las partes contratantes.
● ^^^smisiones patrimoniales cuya validez depende de la
is encía de una causa, se llaman “causales”. Los negocios ju

ne icos veontratos, específicamente) tienen ordinariamente, nor

malmente este carácter.
La validez del negocio jurídico —o sea, del contrato

re una grave alteración porciue el declarante se ohligí) movido
por una a sa idea o fiado en un hecho falso, si esc hecho o esa
idea afectan cualidades

privada, dirigida a provocar una
efecto jurídico, es decir, la constiiu-

nna relacifui de derecho.

un í

I

—una tr.insmision pam-

fundamento jurídico, una

, su-)

^ -- esenciales del negocio,
civis EviLAQUA (23 septies), comentando el art. 90 del

cod. civ. e Lrasil, que es fuente de nuestro art. 1084, dice:

■el

if ■1

7

(23 septies) Codlgo Civil dos Estados
1944, p. 356.

LEHMANN, ENDEMANN, Lehrbium,

Unidos do Brasil, vol. I, 7a. ed. Rio de Janeiro,

I, § 108, nota 8. Citado por BEVILAQUA. >'i■|; i
.t

::v

si

i.1j
S7
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L«)s mniiv»)>í tlrl .u'tu son ilcl tlominio de I.i |is¡col(\m';i y do
1.1 mor.d. Id dorooho no los invcsii.u.i ni los otorga ¡ntluoncia,

o\cij<io ouaiid»» oonsiitiiwn parlo iuto.Líianto dol aoio (o dol
fontiaioi. riKiiulo apurooon como la/on di’ ól, o ouando so coir

íi^iiraii como la oondioi 'n do la (aial ol comíalo do|)oiido.
Si los inoli\'os se mantionon on la eslora de la elaboración

inierna. o. auni|iie oste-n de inaniliesio en el oonirato, si no Icn-
inan cuerpo con dich«> contrato, sc-ria realmente peligrost^ ci^n-

siderar la falsa causa como que vicia la ileclaracicHi do volun
tad. Por (Uro hido, ocurro muchas veces tpio os de interés dol a-
^onto no denuneiar la causa dol oonirato.

So irat.i, dioo ol maestro brasilero, do I.i Cí¡nS(I rfficit'fis y
do la finíiUs, i'ii ol dispjisitivo cpio comonta. A,u[iT\na (¡uo la causa
do los contr.itos no declarada como razón o condición do olUis,

dejó do sor considerada (íor su cod. civ; y (pie dicho ro(|uisito
dol contrato entro on ol Codito do NaI'OI.hon,

l>a talsa causa no \ iono
por un ocjuivoco.

a sor, on esto dispositivo, sino ol
móvil decisivo (pie docidií) al contratante a obliííarso; fue la ra-
z(Mi detorminanto para ol nacimiento de la obligacicin. La obli
gación no so hubiera constituido, o su constitución habría sido

(li\'orsa si el contratante no hubioro padecido orrc')r con rosjíocto
al motivo. I'.so motivo o causa son notoriamente falsos.

Do los iiiismos términos del art. 10S4 so desprende cpie la
causa no sólo tlcbo sor falsa, sino cpie deberá sor expresa y no
tácita.^ Además, no basta cpio sea expresa, sino que constituya
la razón determinante de la obligación. Puede acontecer que

la causa falsa se encuentre mencionada en el texto del título
pero no constituya el motivo esencial (pie determinó i

a obligarse.

No bastaría en nuestro derecho, que ha eliminado a la cau

sa, la comprobación de que no ha existido causa para ciblDarse
Lo que si subsiste es el principio de que en el comercio iuHclico

toda obligación tiene necesariamente una contra-partida que

es —se dice— la causa determinante de ella. Todo ' ^
te, al obligarse, subordina la validez de
tencia de una causa, de un motivo,
de que se ha hablado. Este sentido de
ha desaparecido de nuestro derecho. El
existe también contra-prestación, la
nacimiento de la prestación.

Es incuestionable que si la causa

t la parte

pronietien-
obligación a la exis-

que es esa contrapartida
causa es evidente que nc)

juez deberá indagar si
que constituye causa del

su

, , . r 1 encuentra expresa¬
da en el instrumento, es falsa, resulta intrínsecamente injusti-
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u::visT.\ \).V iJKHKcr-r » v42 r.

i’

ficada la «íbliiíaciiMi asumid.i {i<»í d
causa por moti\-o, poi fin n íinaüdad dri lu
mas, dclic csiar c.xprcs.id.i y (ousnimi i.i ●
voluntad de (juieii aparrrr
f>l)li;;aiulose para con ,/. por (irit.i um ..
el título constitutiva/ de l.i ,tf Í> ’ll.
terminadíí ncí^rjcio, X le ahorr»» mi.i urna io£. t>i
harí^íí. después se tompnu ha ípie / no lu/«» u ^
co la {>{)eracion simplifico para ,\ aíiorio alpun
te, se infiere (jue A jamas se li.ioiia olihjpní<i i'-n

si hul/iere sal/idcj rjue é'Sle nad.i lii/o en oi f iv

l^rdría í

11 »-i. iiit I r _

t

l / J .i

porI j. 1
>

f.V * |>Í! t"!'-1.. < ,

ni

- 1 - ip..i

*r nrií"» p

/.II
I

● a

«

iceptarse (jue la «ansa a <pie a- rí-heif- r; ,,¡t
no es la causa en sentido tiaditional, o >ea la :e;^ai
sem;un el cod. francés, sino una (jue ll.imai lamo'^ "t aa a t-ar. n
cimial . I ero se trata íle una causa de< larad.i. C't ii'.i en '

ciimento fjue jirueha la existencia de l.i ohlití.n i«»n
de un motivo de carácter subjetivo y
sonal, sino de

3 /

m

l
#

11

I-

li
\o ^e líala

, por i.mio, intniei

motivo exjiresado v íonotidi' por »●! aiieid'*!.
por lo (lue resulta una condicibn del' ;

insistimos: la ret;la let^al exit'e rpie l.i f.dsa causa o motiva,
se mamlie.ste ex|>resainente”; ípie no se ¡n'odu/c.i una manifev
tacion tacita del motivo. K1 derecho alemán,
mite a manifestación tacita, l'.l jí 821 declar.a: ■‘l'.l fjue sm cau
sa jurif ica liaya contraído una ob!i;;acié>n. podr.i rehusar su
uinp imieiito aun cuando haya líi escrito su «lem.mda de descaí-

go de esta obligación”. Y, más generalmente, el 119 dice: “id
I* lacer una declaración de voluntad esté en un error so

í^l que no haya (luerido en modo .alguno h.i-
i índole. po<irá pedir su nulidad cuan-

cpie no la habría hecho si hubiese teiiich

KiVn In c’^1^ estadfj de las cosas o hulnera podido apreciar
Yn r"l"" ● y “Repútase tamI.iOn ,p,e hay error

I nproom V ^ 'Icclaradóii <|iic versa sobre cualidades de
a p c o (le la cosa, consideradas como esenciales según el

V p. r-
un

.'!( to mismo.

sin emb.iig.o, ;id- I

4

\
i

^ '

'N
Vi

I
r-

>

' i

)

V

í

USO .
' 1

Para ser
, -ihq/i nuestro cód. civ. no debería exigir, en

^ 1 i- 107^^ ? causa falsa se manifieste expresamente, ya

que e ar . admite la manifestación tácita de la voluntad,
de donde resulta que el art. 1084 debe interp retarse como una

excepaon a la regla contenida en el art. 1076.
^ Conviene anotar que la falsa causa en cuanto se refiere al

objeto, no produce la anulabilidad del contrato, sino la nulidad

{

1

if

!¡
r

V*-
I;

,4

i

1
I?:
ü!
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Iiu.i. I’ni lo mismn. el |>l,i/n prescn'piivt) para (.iomaiular
la nulidad no es de tins años (an. 1 l()S. ine. a'^’ del tanl. oÍv.),

siun el de a() años, que es el lermiiio que señala el art. 1169 del
eiulij^o. para eonvalidar el eonirato miK) de pleno dere-

elio. Asi parece ser. \a <pie el preeepnt (pie se refiere a la falsa
eaus.i hay (¡ue hacerlo conju^iiar con el art.
ohjeií» licito en todo contrato; .i
es lícito el contrato sena radicalmente nulo y
(\, por tanto, susceptihie de ser convalidado
cion). lAs verdad cpic la lalsa

»s« >

1075, (pie reclama
tal punto cjue si el objeto no

no S(do anulahie

por la confirina-
causa est;i instalada en el título

secundo de la sección primera del libro (plinto, ipie trata (.le los
vicios de ht voluntad (\‘ tjue como tales vicios, alectan el con
sentimiento >. C\)ncurre, adeimis, la circunstancia de (pie del
texto del inc. de! arr. 1 1(>S aparece una enumeración resiric-

tif-a, (pie no comprende a la falsa causa. Se enuncian el erixtr.
el dolo, el fraude, la coacci(*)n y la incaiuicidad relativa del atien
te: pero jHU‘ ninjp'm lado ai:>arece citada la falsa causa.

Sin emhari;o, debe expresarse (pie la falsa causa importa a

la postre un error del contratante o, simplemente, obligado,
aiui cuando la causa se c(mfunda con el objeto. Y siendo Vrror
resulta vicio (pie torna anulablc el contrato; y la iuescrij)ci('m
aplicable sería la de dos años,

bai verdad, considerar a la causa como elemcnt(') del
to (o del acto jurídico), rcsidta
mos como elementos la

Asimismo, no existe

♦ /

contra-

d()gico, si, ademas, consider;
voluntad (capacidad) y el objcLO.
causa del contrato, sino

causa de la obligacicni. Lo cpie hay es causa para oblio-ar.se- v
esta causa es el motivo, el cual es diverso según fueren los' ’
tratantes.^ Así, A' compra un predio i)ara revenderlo
con ellc); Z compra otro predio para alquilarlo; A/
pra el inmueble para habitarlo. Aparece claro
vos diversos no pueden constituir
duales.

1-

pro|uamente.

con-

y lucrar
en fin. com-

que estos moti-

porque son indivi-causa.

yioia. se llega a aceptar que la causa en la compra-venta
resulta para el vendedor en la obtención del precio- v oam el
comprador es la de adquirir la cosa. En la donarión^ln^
del donante es la de enriquecer al donatario s if conm mes-

tacion; y la causa en el donatario, es la de nrin ● ● ^ ^
ficio. Es evidente que así la causa resultará píiíverízad""
no deja de lado los cambiantes motivos individuales
causa del mandato sería la gestión de

causa

!a, porque

Sigamos: la
negocios ajenos, sin retri-



HKVISTA DK I KKK íi V●H ; y-

hución. í>;i c;msa ni la (cri ait . la h i| i
príjpicdad de la c(^ a .

l’d derccir ● alií>ra. j ar i lia ri m í
[irctL-nsion, lial la. de los (í)nuair>
causa, en comrapí sici'ai a I .
son los conrrato- n uaiial s. Por í jnn| I". i at
resultarían ahstranos, m t into
lación, s<- nicunitran en m ino d -

casos, (no circulabilidad * puede invi’ 11411 ●’ I 1 . ;
ció fundamentar’, « ture el emitniie j4Ítadi>t % I 1 la

>

í

í r ‘ t ntu i«

aat irI ●»

● la

ir u

r r

1

"i¡ a ’ I' ,

li a I piii « 1 ●ti

n ;<

● t ■ ! I -

Jamarlo.

id nuevo cód. civ. de Italia con i^na la ( au a iitre !«' le-
quisÍTr)s del contrato. .Así el art. I32s;

Indicación de los reqm ito'^
1) el acuerrlo de las partes;
2) la causa;
3) el objeto;
4) la forma, cuando resultara tire , rita pe r la lev b.ij » pe

na de nulidafl”.

í(

Son r' pii ii< leí lia I .a*»:
<<

<<

<<

u

Kl acuerde; tle las partes constituye la n ti lu i ti

trato, sea en el elerecho italiano, sea en cuabpiier deredio.
acuerdo nace cuandr; la oferta y la acejitación se produce.

J-a egislacif;n italiana rpie ri^^e no trata del acto jurídico, m
ce sus elementos. Contiene [;recepto iior el cual sus realas sobre
contratos se extenderían a r;tn;s actos imídicos. ICs la del 1321:

^ i ormas aplicables a los actc;s unilaterales. Salvo dispo

siciones contrarias de la ley, las normas (pie reculan los contra
tos se observaran en cuanto fueren compatibles, respecto de los
ac os unilaterales entre vivos rjue tengan contenido patrimoniar .

simisnao, el cod. civ. italiano tiene dedicado a la causa del

contpto, toda una sección en el libro IV, (pie es la sección II, que
contiene las siguientes (lisposicir)nes:

del con-

V esc

1343. “Causa ilícita. La causa es ilícita cuando es contraria

a normas imperativas al orden público o a las buenas costum
bres .

1344. “Contrato fraude de la ley.— Se re¡;uta asimismo
ilícita la causa cuando el contrato constituya el medio para elu
dir la aplicación de una

en

norma imperativa”.

k
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l'.l rniitrato os ilíoiro cuando las

j»arios so hiilucscn decidido a concluirlo cxclusivamcnic por un
motivo ilícito común a ambas

También en la nueva legislación italiana al hablar de la

causa del Cí)Utralo existen las siguientes disposiciones:

“leda. Cutusa ilícita,

ria a normas imperativas al orden público
tumbres”.

l.v|5. ‘.Motivo ilícito.

La causa es ilícita cimndo es eonrra-
o a las buenas cos-

“l.vbl. ("ontrato en Iraudo a la lev.— Se reputa asimismo
ilícita la causa cuando el contratt) constituya el medio para elu
dir la aplicación de una norma imperativa .

“l.d-15. Motivo ilícito.— K1 contrato es ilícito cuando las

partes se hubiesen deciditio a concluirlo exclusivamente por un
motivo ilícito ctanún a ambas".

La causa es distinta del motivo, evidentemente. K1 motivo

es variable, cambiante. Y también la ley italiana se refiere al
motivo en el contrato de donación, en sus arts. 787 y 788.

Muchas ^'eces la causa es el contrato. Así el enriquecimien
to será lícito si la causa de él es el contrato,

l^ara investi.tíar el neo;ocio causal (convenio
recho germano véase Knnrcci:rus (23 septies-a-).
negocio inmoral. (|ue exige la investigación de h.
en el negocio usurario. La sanción es la nulidad.

Fai conclusión; nosotros no hemos abandonado el c
to de causa. La incorporamos al objeto del
timiento; y consideramos la causa cuando
tulo de la obligación y es falsa.

Otros ejemplos de que la causa vive en nuestro dereclio los

tenemos en el enriquecimiento ilícito (sin causa) v en el 'ins'-
tituto del pago indebido. ^ ^ ^

Muerte del aceptante o del proponente
a la muerte del destinatario o del
presentan los siguientes casos:

, 3) Habiéndose producido la muerte del destinatario des

pués de la expedición de la aceptación, es incuestionábíe que el

(23 sepiles -a-) Trat. de D. Civ.., t. I, Parte oral

NP II. p. 297, § 179 N9 III, p. 308; § 189. NP I, 5,'" p. 356.

causal) en de-
También el

1 causa, así como

- - concep-
contrato o al consen-
está expresa en el tí-

21.
En cuanto

pi oponente u ofertante, se

vot 2, § 139, NP I, p. 76. ss.; § 178,
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contrato deberá reputar i*
nuestra legislación; por tamo. Ir. Ik
cuentran í)blií;ados con

h) Si es el of<*renie

valo que existe entre la ( X[)e(li
ción, es también obvio (pie lo- b
^ados al contrato, desrle (pie 'd mismn d I r i
fecto con la expedición de la re
ración.

U- bl íoMUlI .

<*drp

re pe t«» i lo -f t
r| (pie Imbiere í '! r I

( ión de I I .1 j : n i :
« red í >

1-

pie
bd

f-f

! !-■,

r ●

pie- I I - n q i ’ r. n-! !

Lo expresado es teniéndose < n (iirm i pi ●
paciones transmisibles y no inbereneial.-

La oferta mantiene su valide/, aiiiupie
te del ()ue la evacuó y aún cuando el
biere formado con

I li-● tr.íle de I I

j r-t lu/ ;i l a muei -
(iMiíraf‘i t I 11 n j bu-

● /

a ace()taciori.
Como dirían l(js alemanes, la oferta tiene fuer/

te. Ln el >PC;H,
.m-\ ins

[lará^rafo 14.^ previene;
rpie propone la conclusión de l (ontrato esta li;ta I

su oferta, a no ser
contrario”.

Esta reíala, por ejemplo, oj)era j)ara la
para la oferta de venta. Más
ción del cód.
oferta.

su
(<

El
n |»»)|

que haya expresado despiié- u v lunta I en

ofert.i de («¡mpra y
afielante reprf●ducimos la di pnsi-

civ. alemán sobre la muerte de (piien formnl(') la

Para la teoría clásica la muerte del policitante o su inca
pacidad antes (le la formación del contrato con la aceptación
de aquel a (jiiicn va dirij>ida hace revocar de pleno derecdio di-
c a oferta. Pero ahora la oferta una ve/ Helgada a manos de
quien ( e ye aceptarla producirá todos sus efectos \' si la aceiit a

o iga a los herederos del {lolicitante. Así, la oferta pasará
os leiec eros de quien la formidó como cuahpiier otra obliya-
con. Vease el § 130 <lel có-l. civ. alemán,

un cuando en nuestro vij^ente cód. esta cuestión tpie
gue no aparece con la necesaria claridad, debemos convenir en
que la muerte del policitante
Clon del contrato.

a

si-

u ofertante no impide la forma-

El § 153 del cód, alemán declara: “No impedirá la perl'cc-
cion e contrato el hecho de que antes de la aceptación mué-
^1^1^ proponente o se incapacite para contratar, a no ser que
deba adrni irse una voluntad contraria del proponente”.

También contiene la misma solución el art. L330 del ccVl.
civ. Italiano de 1942;

i
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‘■.Mil i te o inr.ip.iriJ.í J <lel omptv.'í.ii io.— T.a pmjniosla o
l.i .ui-[ lacituK eiuiuld fiic<en hechas por el empresario en el ejer-
eiri<» (le <ii em|>resa. no jn'er'leii efieaeia si el empresario miirie-
^;e o <e hieiese ineapa/ antes ile la eonelusii'm del contrato, sal-
\'o pie v;e trati' de peipieños empresarios o (pie otr.i cosa resul
te de la natiirale/a del neiioei" o de otras eireimstaneias".

h I ecul. eiv. chino declara en su art. 1.^4:

“fjuien propone a otro la reali/.ieiiui de un contrato tjueda
libado [sor el (ofrecimiento, a menos (pie no hava excluidlo este
la/o ohlioataorio".

Para mosotro'í, la olería es ohlÍLíaioria en líos casos precisa
mente 11(0 lenisladios en el art. l.vo(1 (h>| eód. ci\'., el cual remda

hipótesis en (pie dicha oferta deia de ser ololij^atoria. Por tan

to. sera (ololiiiatoria: a) si se hi/o con |olazo, por lo (pie dehe ser
mantenida durante el transcurso de t'se plazo; h^ si se hizo sin
coiuedeile jol.azo a la persona ausente, perto no ha transcurridio
el tiempo suficiente

as

. . llejíue al (oferente la respuesta de
a(juel a (puen fue dirigida e intertanto muere el ofertante.

1.a oferta y la acepraci(on no sido deberán coincidir
contenidio. siruo (pie han de estar en intima relación,
una se emiti("o teniendo en cuenta I;

Kn el derecho

en su

o sea (]ue la
t otra.

● ■«. *<'tit.ino la (oferta podía ser re\'ocada ('n ('nal-

<|mer momenio. N,-cesi<h!(le.s <lel rráfico oxif;on roiisnijiar el prin
cipio opnesro. Sin onili.nrso, el olereiite puede esripnlnr lo conrn-
no. vil sen exprcsiimeiite, como si dice -Quediindo en lil,errad"
Sin compromiso , o también tácitamente. '

o

Nociones coniplem cu tañas.— Objetto del
cosa o el hecho que una de las partes deberá
plir en beneficio de la otra. Esta
el nombre de “prestación”.

Si el contrato tiene por objeto el cumplimiento de
ilación í-ntuitu personae, por ejemplo si nn nK i

. defender judicialmente a deterininacló "
citar medios coercitivos

22.
contrato es la

entregar o cum-

se designa bajocosa o hecho

una obli-

convicne

no cabe ejer-
cumplimiento.

en

cliente,
Pni'a su

ohPV '^^ños y perpiicios.
ilación de hacer persona-

, . . . , . compulsivos
Solo podra exigirse la indemnización
Se trata del cumplimiento de
lísima (art. 1183 cód. civ.).

Dicese que son efectos de los contratos Inc i i* ● -

los mismos crean. Por el contrario, los efecto! ol^Iigaciones que
nes conceden a los acreedores la facultad

una
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miento y a los (Icutir)res les
cerlas.

impoiun 1.1 iieir i‘l

Ini falta ele objeto importa la iiuIi'I.mI 'b l » ■ nuat* ,

(jiie faltaría iin elemeiiif) esencial <lel .ut'* jmt.St
cód. civ.). Ks milidael radical.

1 i .1-

¡r !r

prci a

C A P i T U 1. O

I
«

.MOMENTO Y LCO.Mt EN OJ E SE ENTIENDE Ei UEECí ION,\DO
EE CONTRAro

l
I

23. Contratos entre presentes y entre au. rr.:r., - p s ne
cesario determinar cuando se j)rodnce la form.icion del cotiNen-
timiento para cpie un ceaitrate)

Si ei

H
ti se len^a jior períeci ion.nlo.

contrato es entre presentes, o sea entre jK-rsonas <pie

se comunican de viva voz, o por medio de mandatarios, es

inobjetable c]ue el contrato se forma cuando l.i aceptaci<»n se

produce. De lo expuesto se infiere (pie entre presentes no sur

ge problema digno de consider aciíHi.
Por el contrario,

bra entre

I.

!,

existen dificultades si el contrato se cele-

ausentes, no en sentido procesal, es decir, entre per
sonas rjue se encuentran en lugares diferentes. Al respecto, exis
ten las siguientes doctrinas:

A

. doctrina de la declaración, \)0\' la (pie el contr.ato se
entiende perfeccionado cuando el destinatario otorga su acep-

tatjion. hs en esc momento (pie se produce la confluencia de
voluntarles y se reputará ejue el contrato ha (piedado perleccio-
na.ao. P.sta doctrina es jurídicamente inimjHignablc; jiero resul
ta inconveniente porque deja en manos del destinatario la for
mación lael contrato; la manifestaciiin de voluntad de éste hace

que el contrato se forme, lo cual podría acarrear perjuicios. Ha
brá entonces (Contrato desde que la oferta es aceptada; no se exi
ge el conocimiento recíproco.

!

f

ii

Baudry-Lacantinerie, et Barde (23), que sigue esta doc
trina, expresa que debe siempre haber una traza de la acepta-

1

(23 octles) I, N9 37, p. 57 s.

r

. -lí
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cinii. pnríjuc el simple propnsií ir inrnír no se toma en cuen
ta en derecho,

lai realidad, con esta doctrin.i el destinatario podría, a su

arhitrio, decir si hay o no contrato cuando le plazca y set;ún su
conveniencia.

h) Di^ctrina í/e la twpt'iiicu'tu. Trata de corregir el delecto
de la doctrina anterior, por lo tpie enriende perfeccionadó el con
trato cuatulo el destinatario envía su aceptación, se desprende
de ella. ICs S()lo una modalidad atenttada del sistema de la de-

claracicHi pura. No corriue evidentemente h\s inconvenientes de

la teoría de la declaracitui o aceptaeitui i-km' cuanto hxs docu
mentos en (pie consta la aceptacitui pueden ser retiradtxs del co
rreo cumpliendo ciertos trámites, por el destinatario.

I'>octr'nui del conociminito o información. Por la mis

ma el cauitrato se reputa perfecciíuiado cuando el oferente tiene
conocimiento de la aceptación del destinataricx
tiene como incom'eniente cpie
luntad de cpiien formuló la oferta.

c)

l'lste .sistema

el contrato cpiede sujeto a la vo-

d) Doctrina de la recepción. K1 consentimiento se forma,
de acucíalo con esta doctrina, cuando la accjUación lle^a a po
der del oferente, no obstante cjiie dicho oferente no teno-a cono

cimiento que la aceptación se ha producido. Cuando el docu
mento en que consta la aceptación Ilcfía a su destino
dera que el contrato se ha perfeccionado, desde
(|iie el destinatario habrá de leerlo.

Nuestro cód. civ. se afilia a la teoría de
se comprueba en el art. 13.35 cód. civ.;

Los contratos celebrados por corrcsponclenda epistolar o

telegráfica se consideran perlectos desde que fue exoedidNa
aceptación . -■^t^cuiua la

Sin embargo, los contratos mercantiles se perfeccionan de

acuerdo con el sistema de la declaración. Así, el art SdTeí cód
de com. dispone; (u a** aei coa.

Los contratos que se celebren por con-P^o,.^, a
darán perfeccionados desde que se contestf-
puesta o las condiciones con que ésta fuere m^d^ficada”

Aún la aceptación subordinada a ... ‘
ciona el contrato. Es obvio que esta última

se consi-

c (pie se presume

í la expedición. como

1

modificaciones perfec-
parte de la ley mer-
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!

cantil no puede suhsistir. ()í>rfjue entr-in i un rUi :
la buena doctrina, nuestro cód. civ. e r.nir, ●, ,
en el art. 1332:

La aceptación tardía, y cualrpiier i m'-diíi>^ ; t.
ciere en la oferta al ncefitarla. imp'Utai.i l i ( r. j -
nuevo contrato”.

Una excepción a la rejíla í'cneral «pie el i- - !
art. 1335. e.s la del contrato de donaei'^n

I j ? 1 «

r'

>

(<

1 :i-I ‘
«-

t. un

t

- rl

; (■ ir.i -píe ' j i :● i* 'ue
este es necesario cpie se le ponida en t ¡fnií f’t>■. b- !. tiíi-
cjiie la aceptación al donante (paráí^rafo r í1«*1 .irt 1 U1 1 i i\. ¡

Existen hifiótesis en ípie (d (ontrato rntr- tu -i ie n » "c

encuentra fterfecto con la ex{)edición de l.i i-' pta Ímu P- a « ii iu-
plo, la que re^íula el inc. 3" del art. 133n c .‘.d iiv 'i.a i.íeit.!

deja de ser ohliíi;ntoria: Si lieelia a per^un.a ainriite. n-» <■ b'i-
hiese expedidí; la respuesta rletitro del pl.ix'i fij.a b-* ». 11 t »n-
trato no se reputará jterfeccionado sino eiian<l*> lleaue la res
puesta a conocimiento riel oferente o j)olieitnnte.
este i)unto no se sií.pic la doctrina de la expf«lirión. l -'te e¡em-
plo es de Espinóla f24). .Sólo con la recepei<’»n >r ^abe ^i

pues^ se ex[)idio dentro del plazo señalado.
Otro ejemplo en el cual la expedición de la aiCjítaeion no

perfecciona el contratf) es el fiel art. 1333 cód. civ.. ya fpie si la
oferta no fue rehiisafla sin dilación, se Cfíiisidcra (pie el contra
to ha sido concluido, sea poríjuc se trata de pftlicitación en

que no se acostumbra la aceptación expresa, sea tiorfpie el pro-
ponente dispensó de la aceptación f25).

eterminar cuál es la df;ctrina le^íislativa en esta
importa algo simplemente esiieculativo e intrascendente,
que representa un interés pragmático indudalile (2S bis). P<>r
ejemp o, si nuestro cód. siguiera la doctrina de la declaración
y prernuere el oferente una vez ejue el destinatario aceptó
terta, declaro simplemente que la aceptaba, ya habrá cont. / ,
porque e consentimiento se ha producido. Pero si el cód. se ba

f; 'T.■

»»

en«pieo -.e l

a res¬

área no
sino

la o-

rato

Í24) II. II, p 152.

(25) Puede convenirse mío i
puesta aceptándola al el of^ contrato no so perfecciono con la expedición do la res-
blén a) si no llegare la hubiere comprometido a caperar la rcfaptje-sta; y tam-
o simultáneamente con ella n convenido y b) si antes de la aceptación
tante. Estos casos han sido r,r conocimiento del oferente la retractación del acep
te de nuestro art. 1335 cód UU ‘Hitccedcn-
el ca,so a que se refiere el párrafo’’,!, doctrina do la expedición. Sin

(25 bis) DE DIEGO t contenido en el art. 1334 de nuestro cód. civ.
inrfdlcas no tlenóo „ de las obligaciones, p. 44, advierte que las cucs-

ornnla naturaleza lamáa /"^Portancla académica o teórica, porque el derecho, por
SU p P - Puede ser puramente especulativo, ya que ha nacido en y para
la vida.

I-t
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;i l.i (lot trina <lc la inluiinaiiun o tlcl conocimiento, pro-

1 l.tllccimicnti» Id >‘feriante antes de (|ue la aceptación
a sn conneimienrM no e\i>tirá contrato, in)t lo rpie debe

eadneado. Nne.stro eód.. como ya
se dein establecido, simie la doctrina de la expedición, pm' lo cpie
si el oferente falleeier.i antes <le la expedición de la aceptación
el coniratn no babrá n.iciilo.

]‘ai cnanto a los riesuos. sabemos (pte en el contrato de
C(»mpra- venta de inmuebles, los riesgos di' la pérdiila del bien
los soporta el comprador, poiapie basta el consentimiento pa

ra (|ue se rransfii'ta el derecho de propiedad sobre los mismos
]*^s de t rascendencia sal'>er si el contrato cpiedó perfeccionado en
el supuesto de haber.se destruido el inmueble materia de la venta,
por casKS.

Kn cuanto a la prescripción tand>ien es importante deter
minar si el contrato tpicdó o no perfeccietnado. l'ls desde su per
feccionamiento (|ue nacen las obligaciones v comienza a decur
sar

afiliad

ducidn e

llettare
i ntenderse «pu' la olerta b.i

a prescripción extintiva.

l'inalmcnte. existen contratos de \'enta en (pie se fija el
precio de la cosa de acuerdo con la c'otización del día en cine se
perfecciono el ccantratc^ en una plaza determinada, por lea (]ue se
retiñiere saber (pR- día se perfeccionó el contrato (Véase art. 1338
cód. civ.).

^ 2

LUGAR EN QUE SE PERFECCIONA EL CONTRATO

Delerimnoción de h, ley.- Nuestra legislación civil
¡'‘■‘‘í A ' é fo>nu.-lo la olerta. Asi, el art. 1336 c(td. civ ●

muló en que se for-

Decidir el jugar del contrato tiene Importancia cuando de-

sal, ya que el lugar del contrato no determina la competencia,
sino el lugar para el cumijlimiento de la obligación (inC. 1' del
art. 45 del cod. de proc. civ.).

24.

u
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25. Conlralos por ● Sr li.i «li^i ●: l.i
trina si cstf>s conrr.ir»>s \u>r rclrfonn clrl.rti .-.n :

celebrados entre ()re'^entes o enfrt' (Ka''«●n.i>■ e; ai"

cód. civ. fia la solncinn fjiie dan tf»d
mo el alemán, el sui/f), el brasil
co. Se trata ríe
del art. 1330:

trata con otra

d> H -

I ■ >j;i>I

\ ' f 111

l!l"f >*s |f iS c < { t I * »->● s

rríl. rl f bmi ! : íin-

5 5:1 d ● >
' í <»n-

uf' í > 1»

I,

nn cf»ntra^f) entre (nc sriifr" I )u r
( fínsiílerase ef)mf> pn sefiir .» l.t prr*-'':».:
por medio del lelébifi' l’.ll

la oferta lleí^a a coiuícimiento del otro
emite y por boca fiel oferente. De otro
ccfttaciítn el policitante tiene ef»nfieimientf» flr »!i» b.í .nrpt.ti
sin inteivalo de tieinjio, por bfx a flrl misnifi .'rrpi antr.

Tvhnnase contratfjs entre ansenies ’ .ifpicll'»s en «pie la
ceptacion no se [trfjrlnce en presencia «le la

Los contratos

*

i;
«» >r r a pJI» a p< a «pK'

innu 'lt af .niM-r Ar c j' ir

r!í «'ü-ir.*'» a a-

● >11

a-

oir.i p.nfr

por teléfftno lf)S reputa la lev i < *nt i .ai»»'' rntic
presentes, en razf>n fie fpie la cfitiflneneia de ví«bmt.i«l« s sr pi

duce en el actf) misnuj fie la cfaiversaf ion trlrb'aiiea. Li to “^i "e

examina el asunto tlestle d |mm„ ,le visia ,lrl In
bracion, es maiestionalile (|ik; se traía ríe

f »-

flr sn erle-^:at

f'f»ntr.atfts rntre ausen¬
tes.

f Quien recibe una oferra |„,r rdr'fono rieherá aceptarla en el
f|lierlará el oferente libre ríe torio eompro-

tn nrr n! 'fWrvalo ciitre la ace|iraeii'in y sii eoitoeimieif
mpnto . ^'^cnte; este conoce la aeefitación en el mismo mn-
entre ¡tifia. Por |f> misnu). el cftntratf) se
tación^ ^ n es y se perfecciona al tiempf) fie emitirse la

rr|)in a

acep-

La
bró el rnnti-ot consiste en determinar flómie se
cód ^ív cf>nff)rme a la fórmnla fiel ;nt. I.v3ó
formuló’la oferta’’'! contrato en el Incoar en tpic

céle¬

se

capitulo V

efectos de LOS CONTRATOS

A.

26.—Concepto. pi
duce efecto entre las contrato, por regla general, sólo pro-

No debe confundirse, porque son cosas distintas, los efec
tos de los con ratos con los efectos de las obligaciones.

JÉi
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I ; cúv los (le les . oiuraiiis son los derechos y obli'íacitJiics
«jue (.Miieiuen de dichos contratos.

I‘s. |)(>r el eontrai io. electo de l.i ohliiíacion la necesidad en
ijiie se eiu neniia el deiuh r de cumplir su prestaeit)n y el dere-
í ho (lile le coriespondc al aeieedoi para obtener el cumplimien
to de lo tonvenido.

-i

reculado esta materia en el ari. l.>29:
coni t atos soK) producen electo entre las partes ipie

los otor;;an y sus heit deros; salvo, en cuanto a éstos, el caso en
(jue los derechos y ohli»íaeiones tpie procedan del contrato no
sean lrasmisihles”.

haitre los electos tpie produce el contrato y el principio de
.malojuía: desde cpie las sentencias sólo

ohli}»an a cpiienes han sej2;uido o in-
en el juicio; los conir.iios también sólo producen e-

leeios relaii\‘()S (véase art. 10S2 eod. de proe. ei\'.).
La lomuda del art. Ia29 etnl. ei\c se reliere a “herederos

no en el sentido restrinjíido (pie este vocablo tiene en el dere

cho sucesorio, sino como causa-habientes o personas (jue deri-
\-an su derecho de los (pie originariamente celebraron el contrato.

Nadie |)uede cpiedar oblipuido sino en virtud de una declaración

de voluntad, lesa declaración la hacen las partes en el contrato;
no los terceros.

Parte en un contrato no es solamente atpiel cpie actúa por

si mismo,sino el cpie lo hace por medio de representante
datario.

Id C(»d ciw ha
“la )s

la cosa pizcada existe

j)ro(lucen efectos relativos.
teiAcnido

o man-

Para esta cuestión de los efectos del contrato hay
ner en cuenta las j)artes, los terceros y, dentro de
ceros relativos y los terceros absolut(xs.

Son terceros los extraños al contrato, cpiienes no intervinie
ron en su celebración. Pero dentro de kxs terceros hay cnie sub
distinguir los terceros relativos, o sea aquellos que con posteriori-

dncl a la celebración del contrato entran en relaciones jurídicas
con las partes. Estos terceros relativos son sucesores a título u-
niversal y sucesores a título particular Fl art- l íoo L j

refiere no sólo a los sucesores a título Únive;2l ^ “I' T', f
de “herederos”. Estos suceden en todos lo" bf """"
ta de ellos. En virtud del fallecimiento del
ros entran en relaciones jurídicas con el otro
que los herederos son los continuadores de
pre-imierto. Por eso se explica el apotegma
ra si lo hace también para sus herederos’^’

cpie te-
ést(xs, los ter-

lenes, o en una cuo-

causante los herede-

- contratante, por-

la personalidad del
El que contrata pa¬

ce
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C.’ontimi.'mcln rn l.¡ c',\r;;i -v!. <jei .111
tíir (jiic se rtíicre ;i l,i ínii.ívmi íi>iljíl.!'Í -ir :

cleros, terceros rel.itívns, lei re^pumle n ● o rti»!‘ ..

ccHitraid.is ',ictiva o pasivameiiie p*»j
niisibles, .Así, las cjiie emanan de lo'
lialni acic'ji)

fallece la persona cpie ^o/a d«- la trni í y m * o', ■.

titnyc'^ ésta, i ainhíén Imy «»nas obliga* 1*>in-
j>iiccle haber asinnidci v (pie sf>n
derivan del mandato. *

> i

1 ^ arjr.

f.

1 I ara .lí ; í I .5r i i.

(Irfí’. ti"--. * /' «a.

y de nsuírnt to. o (irl i nn!i ai .. ^ II £( I

i > *n -s ●

.. .ra .mte1r ;●

»

1
●.rlu.íu f f r a

(véase, sin embai;,^'. ai

pcrc; el niandato se acaba pcji innrrie <b l mandai u:-» aii

inc. .3'* c(VI. civ.;; y otras como l.is <»bli;4.i( ¡«aie^
so del art. 11X3 cíkI. civ. (2f>).

No cíb.stanie I

● jllr

‘ 1' .

(i. '' 51;« » l.í

p r ; i * k*

p.jo

ir ha» r; '-n i' I

O expnestd. los lieredern-< sii!<i re»; <'ndí n dr |.in
deudas de su causante basta donde ale.meen 1*>^ birnc'
hieren adidc). f.s en este seniidíj (pie b.iv «pie a<lnntu k»'’ i
tos del ccmiralo entre los lierederos (,ut. Oss

pcmsabiüdad de bxs herede ros por las «»f/|i;4a( ionc'i j»a''i\ as «
causante nc; es ilimitada.

^ Otros tCTceríjs relativos hcmc;s dicho (pie "on los '.nce^oirs

a titule; i>articular. No toelejs; son éstos el ie^^at.nio: si ed bini
cjue (hdy; le^^atario recibe está afecto a hip«.te( a. aumpie no es
tuviere; inscrita, lej e;bli«ía fNí; es tercero del re“i>íro, ponpie es
acejuiriente a título gratuito y ésta es una prueba de (pie el gra-
xamcn hipejtccarií; puede existir sin estar inscrito). \’ieiie así

^ resjjíaidcr de la hipeucca constituida i>oi
e estar or. Otre; eyjemple; de siicesicMi a título particular es el

créditos (art. 14.36 y ss. C(hI. civ.); el cesionario
1^ tttulo particular al cedente y está obligado a cninplir

f-on '“‘‘'^''Pi^ilaciejues epie dicho cedente hubiera ceh'brado
rliVhr ri ^^1 a s(;¡;ortar todas las exce|)cione.s (pie
dicho cleuclor cedido tuviera cdntra el cedente. '

n^ son tercereas absolutos los totalmente extra-
üí rlp^jnnpQ*^ Jtarte ni en su perfeccionamiento
rptíva^pn Pl .f contrato: esto se ob-
J , c eyismo res inier altos acta'. Hay, sin emI:)argo,
excepciones, asi, en los contratos colectivos de trabajo (en el

11-ípa’
’C-

1. I i\ ): la res-1 « U

1,1

i
«

V ●(

>v

\

(26) La obligación de
la jurl.sprudencia. Así, sont ííp iq 7

setiembre de 1905, en A. j,' íeos „ oír"'" ^ Zí"
7937 e„ B <■= L ^ ^0 <'«

rendir
cuentas no se tra.tinltc a los herederos ha establecido

P
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v.iicvon ilr ) oblii^.m ;i los ol)rcros cjuc
¡n;^u *rn en e l sin«lie\Ho n |M»sUTÍoritl;i(l ;i la celebración ilel
c«mtrai«-. l o mismo ocuire con el comíalo llamado dr conct'-

s: ■. <ii!c ol liiia al juiblic»' no obstante (jue éste no ba inierveni-
d<»; \ i í)ii las e si¡juilacioiK s en lavor de tereero tjue miesiro cód.
ciw le.ni''la en los aits. l.'-l.'» a l.' l7, en (|ue los electos del contra
to se iiasmiicn a terceros extraños llamados beneticiarios.

I),* lodo l«» (|ue se ba dcjael
der lo <nic es la í.-nr-a </e !.i
ficacia Iespecio de icrecro
ciiencia de la celebración o de la nulidad de un acto jui idict); pro
piamente. de un ce)ntrato.

Por ejempb)
íjiie fluye de la falta ele publicidael de los derechos reales inmo-
liiliaiios; el acto no inscrito no puede ser (»puesto a terceros
1050 cod. ci\’. La ausencia del ie«iistro hace epie el acto sea ino-

d'ambién con respecto a los derechos perso-
al rej^dstro de la propiedad in-

deber;m anotarse preventivamente
ciertos terceros (acreedores) y

expuesto es iVicil ahora enten-
pi ’.n ifit/tid, (pie \ iene a ser la ine-

de un derecho nacido como conse-

● >

existe en nuestro derecho una inoponibilidad

art.

ponible a terceros,
nales susceptibles de inuresar
mueble; así los embarcos
para (pie juiedan ser ojuiestos a
aún a otros terceros tpie adiiuieran tiercchos reales sobre los in
muebles anotados. Por ejemplo, el tercero conptrador, tjiie en

buena cuenta adtpiiere el derecho de propiedad, tiene (pie so-
])ortar las consecuencias de la anotación de un embarp;o (así apa
rece del art. 86 del Reglamento de las Inscripciones). Lo mis
mo cuando se trata del [uteto de indivisión en el condominio
(art. 906 cód. civ.).

I amhi(3n ha}^ inoponibilidade
rivan de la falta de fecha cierta. La única en el código civil es la
(jue proviene del contrato de prenda, cpie no puede ser opuesto
a terceros si no consta en escrito de fecha cierta (art. 983 cód.

civ.). O sea que entre acreedor y deudor el documento surte efec
to aunque no tuviere fecha cierta. Estas son inoponibilidades
de forma.

Hay otras inoponibilidades de fondo. Así, la que nace de
un contrato hecho en fraude de los acreedores. Este contrato no

puede ser opuesto a terceros.
La locación-conducción no termina con la muerte del arren

datario. Los herederos de éste continúan en el contrato. Así se
desprende de lo dispuesto en el inc. 3'=’ del art. 1531 del cód. civ.

y en el art. 1534 del mismo código. Sin embargo, puede conve
nirse que el contrato termine con la muerte del locatario y ese

nuestra legislación cpie dc-'s en



I

5« HKVISTA Ijy. UKíiKrno V (IK! r -s

|)act(j es válido, const ii nyen<lo un
mente [Hiede acorrí.irsi- rjiic la>v nldi;: m e«ri ●

lc)s lierederr)s. Se Ir da j»rjr (rinv< MÍ«) ittí.ro c* r l

vr> lo dispuesto resprcl»* a la |r<(a<i«»n dr iranf
ra la vivienda.

Ía)S sucesorr

sona riel c.nisame.
Lrjs

dr : ... fa.il-

: a
i

L ..

■ ^.d-

sÍii|íulan’s r» paitir id ates !s ii'» -j !.í j-i-l -
J

CíHitralrjs no prrjrliKrii rírrio .d;4'in >
rr.»S absf>liití>s; m K-s aprrn'ecliaii. m los prijudu í:íi

al cr)titratrj se les (otirKe b.ijr» ( I noiubtr' dr
asi desrle el derechr; romanr). rn rpir « xisii.i « I .ki kh * ●'
('ilios acta üliKi ncíjur prfjdc'^r nn/ur ):●>> - r-r ' ■ «pir

Cí)sas í>íor[^arÍas entn- «aros, no jiiuilrn .ijijoxct
perjudicar”. De donde resulta rjur <1 tuiiiia»». no purrir n. i m-
\<)Cc\(\() p()T las p.'iites contr.'i los terrero-,, m pi.t |<., triarlos i nn-
tr.i las jiartes. l‘..\isien rjos r.xcrjx irair^: 1> l.i ptotnrs.i d«- lie-, li
por un tercerr>; y 2) l.is esi ipul.n i<»n« s rn !.i\ ot flr trurio.

tro r-

:í r\l i .ilios

I *

I -viII rs 1

1; ;r r

^ i n d i -

li.ii ni

I

ca; las

t»

rI

C A P I T IJ I. O ●/;I ●

t

I-A l OKMA DE EOS ('OSTH.XTOSi

27. ■Mentido deL íorma deprcccpif,.

rH 1 o d'i^- l'í íorma de todo acto jurídico, ri^r
ej art. j \¿¿ crjrl. eiv.:

to *'*.*^y desij^ne una forma especifica para un ac-
niente” * *'^í(-*resarl(js juierlen iis.'ir la rpie ju/gueii ermve-

●ai ri-iacioii con la
los

rcs¡)ecto a l(;s contratos e.xistc un disjXísit i\'o
sn^i

forma'psnpr-?^! otorgamiento de escritura pública, u otra
comnelersr rr> Partcs r[uc han cclebr.ido el contrato, pueden

En frerr adienar la formalidad recpierida”.
rlp rvrnpKn -iV Hucstro (Icrecho la forma se exige como medio

í^Jemento constitutivo de la obligación (ad
● ^ Vr entonces el consentimiento para (jue el con-

^ ● 1 " ■ , unos pocos casos en cjiie la forma es consus-
tancia e acto, a tal punto cjuc si ella falta el acto es in¬
existente, radicalmente nulo (art. 1123 inc. 3*^ cód. civ.). Entre
esos actos se encuentran los contratos de anticresis, de hipóte-

i

cc

í

>

‘t
fl\
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t .i \ (If tvnt;i v¡i;il¡c¡.i ( vc-.isc ;irts. 101)5. 1012 y 1750 cóü. civ.);
los (los prinuros son dc-icchos lonlcs de líarnntía. p(.‘m

cil de e(»neehir un derecho real (|iie no viva eomo contrato. Sólo
al.min.is torinas de posesión y de conuinidad no nacen de contra
tos. I'ainhicn la hipoteca (pie nace de deelaraeiiai unilateral de
voluntad, par.i garantir ciertos títulos al portador.

Para todos los coditos modernos, desde el de Napoleóit, la
eon\encion. el contrato depende del eonsentiiniento; hasta la
prestación del consentimiento para ipie el contrato (piede per-
l'ecto; es un sistem.i espiritualista, l'ai buena cuenta, presadecc
ahora la \-oluniad del tpie se ohlii;a. sobre el formalismo y sim
bolismo de los romanos.

es difí-

*

l*d art. l.vlO c(ul. civ.. (pie el lei^islador ha cojíiado del art.
1279 del cód. español, no puede tener entre nosotros la inter|')re-
taci(>n (pie los ci\ ilistas hispanos le dan. Por lo mismo, nc) es
a¡u()vechable la doctrina por ellos expuesta,
aplica a aípiellos contratos en (pie la
existencia, como ocurre con la hipoteca,
talicia, sino a atpiellos otros en (pie la forma es
íjue el contrato debe
consentimiento (27).

K1 precepto no se

orina es esencial jxira su
anticresis y renta vi-

subsidiaria, en

reputarse j^erfeeto habiendo mediado el

(27) VAI.VERDE. III. p. 277. exprosn. ni oosnentnr ol art. 1279 do su cód„ equivalente
ni 1340 del nuestro, que el contrato existe sin la forma solemne v llRn la voluntad'
que las obllgnoloncs que ile ei dimanan
solemnidad del titulo.

<

pero

no puetlen hacerse efectivas si no las precede la

Consideramos que esta no es la Interpretación Justa, uo obstante qtie tiene muchos
prosólltos entre nosotros. SI en un contrato de compra-venta de Inmuebles
te la escritura ptiblica. las obligaciones que de él emergen son exlglbles
ta la forma. SI en el derecho real de anticresis. en que la escritura pública la
como requisito necesario para su existencia, faltara ésta, no es m e u .
existen, sino que ni siquiera se puede afirmar que el contrato so ha peÍLce^onado^''''^

En nuestro derecho no os admisible el principio de que si no se m.mni
malldad exigida por la ley. se origina un contrato preliminar. ^umpio
narse el contrato celebrado cuando se cumpla con la

contrato si la forma no ha sido requerida por la ley
nada existe.

V. g.. se oml-

malgrado no exls-

exlge la ley
no

con la for-

reserva de porfecclo-
formalldad requerida,

y como solemnidad;
Siempre habrá

eif caso contrario.

Lo cierto es que el precepto del art. 1131 cód. civ.
no exigen forma especial, en los que los instrumentos

se aplica

que sirven
de ciertos defectos que producen su nulidad. Declarada ésta deh
trato subsiste. Empero, si se trata de contratos en las que la form reputarse que el con-
suble para su existencia la nulidad de la misma Importa ^^®^rumental es Indlspen-

La fórmula del art. 1340 cód. civ. debe Interpretáis en

del mismo cód. (“No debe confundirse el acto con el documeiU
Puede subsistir el acto aunque el documento se declare müi °

escritura

a aquellos contratos que.
para probarlos adolecen

que sirve para probarlo,
por cualquier defecto”), o

Víúbllca es exigida a.a prob.'itlo-
acairea la nulidad del
es requisito

sea que se trata de aquellos contratos en que la
nem, por lo que la nulidad del instrumento no

texto. Por el contrario, si la escritura pública

comporta la nulidad del contrato que contiene; más
do con los principios generales sotare nulidades.

I

contenido que es su

esencial, la nulidad de ella
propiamente, su inexistencia, de acuer-
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Kn la Cíjinpra-VfMJa de t u d jiii i I.
{)ública lu; es indi pcii ddc para u |--ií
sin embargf;, Ifj.s coniraíante exi^íiría \ i: Air,
“J layase o no pagado el j)ief io tai la \ uta d

a entrega jjaia oba;'n
c^criinra pnldita del (oniraf

cinj)Ia/íar jiidicialinenie al eonipiad<'r

i ="

puede (lemr>rar I;
miento de Ja 1

Art. bí27 edfj. tiv. '●J-1 h I e-namií': e

i;t t

. éompranor

chos o acciíjiies st^bre ellos, auiupie se le íe.s a

puede retener el ¡jrccií/ n la jíaiie qiif’ ih l ¡ i'\ un n':
dedor le demore el otí)rgamienio de c eiiinia j ni Ir a
so, no debe el coni[)raflf)r intereses de la rantidad « 'O ;a la

ía;s preceptos rejtríjdnt idtjs no ii, Ji» an |ue j
Clon (Jel contrato de compra-v(uta de- inmn b.
escritura |)ubJica. La regla general en e te puní" e

en el art. 1174 cód. civ.:
Cuando Ja cosa fuese inmueble

creedores a quienes el mismo íJeudor se Inibie
tregarla, será jireferido acjuel
su defecto, el acreedor

.1.I -

! V n

I II este » .1-

l.i p( I Naf ff

UNable- sr.i ni

ti í (>111 auila

íí

V taai* nt ne''en di'a-i

obligad'» eii-

enyo título ha A«! i instritn.
cuyo título sea de te ha anleiim.

que el fie alguno conste fie instrumento piiblief»
Lo dispuesto en esta norma revela (pie la ausencia de ins

trumento público no impide al acreedor reclamar el bien inmue
ble, a) que tiene derecho
pra -venta.

^?*^^^3rio, la escritura iiública es e.xigida por
contrato de donación inmobiliaria

^ P^>>' l‘> pne iio habría manera (pie el
tfír^ar In pudiera compeler al supuesto donante a o-
ciuf ese rnn/'^’^'^^ pbblica del contrato de donación, suponiend
tabie que h instn,memo privado,
nada vale inmobiliaria por documento fpiirograíario
ríón dp sería si existiera una promesa de dona-

p nnKr inmueble no se celebra por
terin no I existirá el contrato de donación y el dfjna-

Tomb'' al donante a otorgar escritura pública.
1 amblen lunciona la doctrina del art. 1340 cí'kI. civ. en el

caso de as hipotecas legales, en (¡ue existe la obligación de cons
tituir hipoteca en determinadas personas. El acreedor de estas
personas puede exigirles, conforme a\ art. 1027 c(3d. civ., c\ o-
torgamiento de la escritura pública correspondiente, a fin de rc-

>s .1-

●C

'». lll

^al\i»

V. g., por efectf; de iin cniifr.ito de com-

1.1 lev

(arí.

o

l'is inol)je-

}.

J
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;;¡<t r.u l.is. 'S* din .1 pcs.M ilc que l;i esn ituru púl')lica es forma
lidad iudispeii'íaMe en la hipoteea (ari. 1012 eód. eiv.) (2JS).

\*ai ios disp«>siriv()s del eód. eiv. reípiiei en (|ue detenniiia-
das oMiiíaeioiies eonsten por eseriio. .\sí./\‘l mutuo euyo valor
pase de quinientos soles, ilebe e<>nsiar por eseriroV (art. 1585 cód.
eiv.); “el dejmsito tle una ei)sa euyo valor e.xeeda de quinientos
soles dehe liaeerse por eserito" (an. 1()0S eód. eiv.). A nuestro
jiiieio. la falta de instrumento púhliet) o pri\ ado no impide ctan-
j)r«)har. por otros medios, la e.xistenia’a dc'l mutuo o del depósi
to. x a (pie la le>‘ no saneiona eon la nulidad la omisiiMi del es
eriio. l'.n eamhio. si lo diee tratándose del eontrato de fianza

en el art. 1770 eiul. eiv.:

“La fianza dehe eonstar por eserito, hajo pena de nulidad;
y s(')lo cpiedar;! obligado el fiador por atpiello a (pie expresamen
te se hubiere

ea ni idad. ni eon
eomprometido. sin (jue pueda obligarse por mayor

más gravamen (pie el fiado”.
La ('misión de la. forma en aquellos contratos en que ésta

no es de su eseneia. no obsta i)ara (pie lo eonvenido tenga fuer
za obligatoria y produzca sus naturales efectos. I.o contrario de
be ser admitido tratándose de los contratos formales,
en é.stos es aplicable el atorismo forvui data esse re\.

campo de las nulidades, parece conveniente
examinar el contenido del art. ll.ál cód. civ.:

No debe conlundirse el acto con el documento que sirv
j)ara piobarlo. [■’uede subsistir el acto aiimpie el documento
declare nulo i)or cualcpiier defecto”.

Esta regla es inaplicable para los contratos formales o so

lemnes, o sea para aciuellos que como la renta vitalicia o'la do
nación inmobiliaria el instrumento no es requerido ad Drobai'o

iicm sino ad solemnitatem. Si funciona en los contratas no so

lemnes; v. g., la escritura piiblica en que aparece el contrato\le
compra-veiini de im inmueble que A' transfirió a Z se declara

nula por defectos de forma; ello no supone que la compra-ven
ta también se anule. Subsiste el contrato de compra-vkita no

obstante que la escritura publica ha sido anulada

I

solemnes;

dentro del

i i

^e

se

(28) Para que la hipoteca legal se pueda inscribir es necp<tn,-t^

mentó público, conforme al precepto del art. 1041 del cód cf conste en instru-
públlca no es requisito esencial’ de la hipoteca cuando el escritura
ra que las personas a cuyo favor se establece hipoteca leirai ti ” mismo cód. decla-
otorgamlento de escritura pública. Debe anotarse, sin embn,.o. derecho de exigir e
de un gravamen que nace por ley y no por convenio- o ’ w

lo cree, sino que se encuentre contenido en un instrumento públl^’

i

i
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Diver .(js eleiiunr< tni III li I
■ I iriM'i .

l>lir al exrrnder l i e riíiir.i ( li
mas y ser can a il ● u ..tuilal ilid I I’

omite dar fe de hala r iim|di !
de los íit(»r;4aMte . de la lilcn.i I
cimiento con fjiie se ».l li^an.
de notariado d - D de di« ieinla ● de IMl.
y lii^ar en (jue

C(*niiene la firma de I,
hió firmar

● I
I I ●

!
I : t If .e .>

MI *j ir

lo . t if otlJO
5

il.i: I-I »

e til■ a;;a la < i r ii iii .1. I 1 i s -
■. an-

: d -

le '

I at le

(aiandíi un pn *du ^
mi ana le\ ;

La nulidad de la esí ritnra

1 . ¡ -
t dar.

í

I -
|>oi ella

tigos (un. O) fie la
la Ipuhlit I n pie

{)ra-venla no produce la nulidad de la ^
rfj la nulidad de I:

a an-

ni¡ 1 ni a nn ana. |i -
I. imnohi

íi -T

I e trnura en «pe- ton »a la I
liaria a cau .a de defectos f<>rinales.
nación misma (2H his).

a

.( I «le l.i do-a« lia .i t n 01 d

Kn el derech taiu\r <pie ^i el
● ■ il< innid.id. su

pnjcesal civil periiam»
instrurnentíj publico es e.vigiílo |)oi la K-y ano
lalta produce la grave crjtisecuencia de tpie no ->e piu le pi
su existencia. K| art. 407 del cód. de proc. riv. previene:

. Si la ley exige cornr, solemnidad de al
miento de instrumento público, é-Me es e
la realidad y legitimidad del acto”.

Acerca de

o -e

h.nI

(i

oKMg.l-

unifo medio de probar
giin as t») i-

as {tañes coniratanies son libres de estipu-
e'um{)la una forma fleterniinada. v. g.. si si- jjaeia ipie

re'juitará concluíflo en tanto no se redu/ca a
ter) de-

^Wr'^ en la minuta se dice (jue el comjjrador ren-
fle mif‘ de firmarse la escritura jtública, a lin
brariVj ' -^ntrcga, ello no im|)orta la cele-
de rme *“‘<'^m{tra-venta condicional, sujeta a la condición
tn Por In ^ escritura [tública como re(juisití) de la ven-
r-láre nnr- usLial fjuc cii his vciitas inmobiliarias se de¬
clare que el precio se pagará al tiempo de firmarse la escritura

fjiie
lar f)Lie se
el contrato no se

(28 bl.s) Nuestra

recho que tienen las

te. Así, sent. de 22 de

de 1923, en "A. J.”, ~

Asimismo, suscrita la

Jurisprudencia
partea a exigirse
setiembre de

, 1923, p. 44.

ba decidido que e.s consecuencia del contrato el dc-
recíprocamente la escritura pública en fine cons-

1924, en "A, J.” 1924, fi. 140; sent. do IG de Mayo
sent. de 18 do mayo de 1934, en R. <le los T.” 1934, p. 97.

gacíón del vendedor de otoríar^la'*! ”11 compra-venta, es Ineludible la obll-
de 1949, publicada en "R. de j P Publica, declara la sent. de 22 de noviembre

(28 ter) "R. de los T.”, 1934, jl. 97.’ ’’’

I
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cjuc la minina *»riu¡na, ilo In ‘luc cuidar.i de dar fe el notario,
í.a vent.i <|ueda perfeeeicn.id.i desde (|iie los contratantes con-

\ ienen i‘ii l.i cosa y el precio, como consta en la minuta, no obs
tante (jiie la cosa no baya sido eni recada ni el precita |)at¡;ado.

l*.n e.nnbio. el fallo de 19 de ma\‘o de 1932 (28 (piater') (liee
● jiie cuando se eotiviene en el oloriíainiento de escritura pública
como rc(|uisito de la venta de inmuebles, no hay contrato h;
t.a (jue la escritura sea otori^ada. o sea hasta (|ue se llene la for
ma [lactad.L

Para 1. W\ lIi:m:M\NN (28 (iuim|uies) la forma intimida
V dificulta la contratación. Por .eso i ílíc ahora el juincipio de

libertad de forma. Sólo excepcionalmen-
especial y es luira precaver a las partes

inpremeditadas, como (uairre con los ciuitratos
exilíe en su 313, forma judicial

ser nulos por defecto de
como es lógico, (lue la

las partes, mediante
mismo contrato. V. g., los contratantes

(pie no existe fuerza

is¬

la ausencia de forma o

te se exige una forma
sobre decisiones

de enajenación, (pie el PCiB
o notarial. í.os contratos habrían de
forma. Considera también este aut(H\
forma puede ser
estipulación dentro del
pueden pactar

contrato no se reduce a escritura pública.

exigida por voluntad de

vinculante entre ellas si el

I.a for/fic/ en los co?itratos
mercantil es ecléctica. En
tac! de la forma.

28.
Nuestra ley

un dispositi\m inicial admite la liber-
paia en seguida limitar la declaración en el

precepto siguiente. Veamos las dos fórmulas del cód de
ció que se refieren

7?iercan tiles.

comer-

a esta materia:

_ Serán válidos y producirán obligación v acción
en JUICIO los contratos mercantiles, cualesquiera que sean bi for

ma y el idioma en que se celebren, la clase a que correspondan
y la cantidad que tengan por labjeto, con tal que conste^li exis-

tencia_ por alguno de los medios que el derecho cixdí teiioa el
tablecidos. Sin embargo, la declaración de testionc ^
SI sola bastante para probar la existencia de mf1
cuantía exceda de doscientos soles, a no clacnrrr^^^^'^
otra prueba. concuirnr con alguna

La correspondencia telegráfica sólo ' i r
entre los contratantes que hayan admitido1 .r ciuuuricio este medio previa-

Art. 51.
(C

● /

(28 quater) “R. de los T.”, 1932, p. 106.
(28 qulnqules) Tratado de D. Civil D.

Privado, Madrid, 1958, § 4, p, 45 y ss.
obligaciones. vol. III. Editorial Rev. de D:
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mente y en contrafí) ciento, y -irm|-í ’ ●juc 1
nan las comncmncs n < í>nvrfi

hayan establecido lf»s < ontr nano *,,
do” (29).

I I-

i

ai 1 ’ i t vi ,1-

.Art. 52.-

fjue precerle:
P. L

Se .I u ale.xceptliarán dr !■> di j> : ( I

ii

lalo:os contratos fjiie. con aro
leyes es[)eciales, deban rcfbicir <●
o solemnidade.s necesarias para sii efi» ai i a

Lrjs c^intratos celebrado* rn |í ii extram : ● en «pie
la ley exija escrituras, formas o olemr id ide leo rmin.id.’'' pa
ra su valiílez, aunniie lUi las exi¡a la lev oeriian i \ .i e
XX del 'r. P. del cód. civ.).

“Kn uno y otro caso, los
res[)ectiv\amerue reouerid.i*.

Clon ni acción en juicio”.

La Lirma constituye una garantía v flebe c<>n<iderai●^e
mo e mejor sistema ríe jirritección de los criui ratanies. (h-io su

cumplimiento dificulta el tráfico comercial. Kn yeneral, la for
ma obstaculiza la contratación; intimida ;i lo* coni rat antes,

or eso es fjuc el Icírislaflrjr ha arlopiado el princifiio de la au-
rlp'í^árV ^ orma. Solo por excepción la lev exi^e para la validez

o o contrato, cierta forma, srjlire todo para rpie las partes
anopten decisiones impremerlitadas. sino reflexivas.

■ - -I- 'if I

f ii m.isI r-A rif iir i r : 'i i. I-

ii

2’

.111.

llm in la** i ii-
nb

crjlltrato-. 'pie U't
cunstancias n«i i-r-idiu irán ^a-● z

ci 1-

no

CAPITULO VII

El cód. civ’víeent^^'^ sohrr reglas de {nUrpretaóón.—
ción contractual pi intcrpreta-
^uientes términos- ^ justifica este silencio en los si-

di: I.O.S CONTRATOS

29.

(29) Tratándose de r

correspondencia telegráfica
de las razones

contratos
rlc derecho civil este párrafo no es observable. La

sustanciad acción y obligación en Juicio y fuera do 61. He aquí
es por la.s que conviene dilucidar si un contrato es civil

1B23 cód. clv. es Inaplicable en la esfera inorcan-
a las que se hubiere hecho expresamente referencia

comercial entendemos que conserva su eficacia el art. .Il

una

o comercial. El 29 parágrafo

til, porque no se trata de materiadj'
la ley civil. En el área

párr. 29 del cód de com.
en

á
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"Sf omiic ¡mi.iInuMitf fijar rt-.L^Ias para la inrcrprcrnción.
Los |H«»hIniias de este (irden tienen una uran variedad y se lia-
Ilan suhnrdinadns p(>r su naiurale/a a la práctica jurispruden
cial. I I arhitrin del juez es iiulispensahle tratáiulose de proce
sos de loi»iea y de hechos de la vida apreciahles en su momento,

en su medio y en sus circimstaneias. Las normas preconstitui
das condueinan cu mucluvs casos a aplicaciones contrarias a la
iusticia

l'.s de advertir (pie el c<ul. alemán S('do consagra una hu
milla a este asuntií en el ^ \?7. por el ipie los contratos haluán
de inter|íretarse se^ún lo exi^e la buena le en correlaciiui con

los usos admitidos en los negocios. tamhic^Mi el C(h1. suizo de
las obligaciones dedica un solo jirecepto a esta materia de la

% ^

● /

interpretación.

Ihir la interpretaciiin se persiiíue esclarecer y determinar el
sentido y alcance de las declaraciones ipie aparecen en el con-
trat('). en una o en varias de sus cláusulas.

Para la interpretacic>n debe atenderse a la intcnciiui de U'is
contratantes, ['tero subordinándola a la Ví^hintad manifestada.

Nuestro viejo c(k1íí. de comerci(') contiene est(\s dispositivos
sobre la materia <pie estamos estudiando:

Art. 50. “Los contratos mercantiles, en todo lo relativo

exccjiciones, interpretación y
contratantes, r

expresa me n te esta b lecido

a sus reí]ínsitos, modificaciones,

extinción, a la capacidad de los
do lo que no se halle
o en leyes esj-ieciales, por las
muiP’ (31).

se rejíiran en t(v

en este Código
reglas generales del derecho co-

Art. 57. Los contratos de comercio se ejecutarán
plirán de buena fe, según los términos en que’fuermr hechos v

redactados, sm tergiversar con interpretaciones arbitrarias el

sentido recto, propio y usual de las palabras, dichas ' '
ni restringir los efectos que naturalmente

ÍC

y cum-

o escritas,

mo-deriven del

(30) Vénso oxpasición de motivos eu APARICIO y G s
(31) Los contratos mercantiles son sólo tierlvacloues

cío y con arreglo al art. 29 del cód. de com., dichos actos *^cto de comcr-
del código o "por los neos del comercio observados general ^'^sen por las disposiciones
a falta de disposiciones legales o de usos, se aplicarán las cada plaza” y sólo
pero, si los actos de comercio son contratos, se aplicará derecho común. Em
ólales o el cód. clv. (art. 50); no manda que se aplloue i ^ com., las leyes e.spe-
obstante, los Jueces aplicarán los usos antes que el derechr, ^ costumbres. Ello no
tratos mercantiles no legislados, como el "crédito documentarl*^^^^^’
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Ido con que los contratantes hnlarmi t-xpli* í i
contraído sus oblí|;acifmcs“.

RI preccf)to rcjjrodnrido en sri^'nnd'» t» tr u
ción contractual, pero comfjorta i.iinl»íín
pretación.

La ¡ntcrf)rctación
tos, sino {)ara cnalfpiiera

● í le» u-

: ● 3:31 e r -
C '

se lleva a ealxi n>>

cu, j>fu<' T' r:.

^ í r t -. r

s para ui!«u \ p ít i

cr>ntetnpr)ránea ha al»and* ti a
il fjuc otorjíaha ittiponam ia n** a

la intención (ajmnn de la-. paM*'-
nc eri cuenta los usos del comercio, la t »»'iuml»re

Una reíala de licrmenéutica ((iie es ^iulplI''i^)a uoleiia inter
pretar la ley tomándola como un todc» \ lu» cpie t*»me un ar
ticulo aislarlo fiara del mismr) extraer una ei'nilu"iun o piimá-
pio r|Lie es contrario a rjtrrjs preceptrjs íjuc- sr uctipan chd mismo
asunto Lste principir) es llamarlo por los aut<»res norteameri
canos de rlereclKí, “comparativa inlcrpratatin.r". l\ste es el pen
samiento de Bj.ack (?,] bis).

T ara establecer el auténtico seiitirlr) de una lev dr Inm com
pararse todos sus
píritu.

a í I ● niIa-

aií i a-

;*'C; aa. trm!"

. a f.

¡a I . en c’pc I- *11
m ani-

\h"ia. >c tie-

1

acto jurídi
tos y en los testamentos donrle ticair m.!'

diferentes las reíalas afdicable
T.a rioetrina

trarlicional

festarla, sino a

\ *

* R

la % ubn:t ad \

I
I

fiarles y así se habrá de com|irender su es-

30. ¡MUrencias entra la voluntad
y la voluntad real en un contrato.

fUl COntratri y lo rpic fué el projiósio
a 1 n : doctrina tradicirinal expresalia (¡ue tiebía estar-

cia al crjutratantes, ri .sea rpie daba iiieyalen-
consecuenriT ■'Subjetivo. Pem esta doctrina rpie no es sino la
carácter de la autonomía de la voluntad y del
nerada en ^píente individualista riel derecho, ha sido su
man tiene rnodernas. Así, fiara el cód. civ. aley
fpRtada eiftprío^'^ Yalor la voluntad declarada, expresarla, mani-
pn armonía salvaguardando el interés rlc los terceros,
rlp im subietivi« ^ ^^’^dencia que se observa en el derecho, que
mente objetivo ‘^^^cerbado acusa ahora carácter marcada-

Dice el § Í16 del cód. alemán-
tad no sera nula

t'x presada o nia>u\est ada
- llabienrlo discordancia en-

le los) (

J*

se

La declaración de volun-
porque el declarante se reserve secretamente

(31 bis) Handbook on the interpretation of laws, p. 317.

i
1
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SU intciUMcii (li* no cjucrcr lo tlccKirndo. Scr;i nula cuando deba
liarerse a (Uro (jue conozca la reserva”.

La interpretad’-“U judicial se reclama cuaiulo e.xisten du
das snbre el contenido de la prestación o prestaciones emergen

tes dcd contrato. l*d juez debe preguntarse cuál fue la intención
íle las [)artes ¿(pié (pusieron?, l'.s él (piien precisará si se trata
en la lev de un derecho de (Sitien publico o de un derecho en tpie
las partes jmeden pactar lo contrario. Un fallo realmente anor

mal e insólito de nuestro Poder judicial, decidió en contra de lo

manifestado en varios instrumentos por una de las partes, (pie

no e.xistía condominio, sino propiedad única y exxlusiva (31
ter). Se observa.
ni() resolucirni.

l’oTimat (32) da las siguientes reglas para la interpreta
ción de los contratos.

asimismo, tpie no obstante la discordia, se for-
no con cuatro votos conformes, sino con cinco.

(pie corresponden a la éi)Oca romana:

Se debe buscar en

tención de los contratantes mas (pie
los térmiiKxs (D. 50, 16. fr. 219).

Esta regla

1) las convenei(')nes cuál ha sido la in-

el sentido gramatical de

no deberá ser observada entre nosotros. Debe
mos dar prevalencia a la voluntad manifestada,
al punto de llegar a establecer algo realmente'
etpiidad.

pero no hasta
contrario a la

2) Si una cláusula es susceptible de dos
entenderse acpiel en cpie pueda tener efecto,
ningún efecto pueda tener (D. 45. f, fr. 80).

Por(]ue se considera (pie si existe en
silla es porque los contratantes desean
no se convierta en una declaración estéril,

3) Cuando en
de dos sentidos, se

sentidos, debe
3^ no aquel en que

el contrato una cláu-
(pie produzca efectos
V inútil,

un connaro los términos son susceptibles
debe entenderlos conforme al sentido que

mejor convenga a la naturaleza del contrato (D. 50 17 fr 67)

y

V. g., se pacta una locación por 5 años v «x.,.. i
merced conductiva será de S/o. 10,000.00* es innif^
se deberá estimar dicha cantidad por cada año
cinco años en total, teniendo en cuenta que la loLción'’se de-
venga por periodos sucesivos. (Jcacion se u(;

Para nosotros, no existiendo señalado plazo para el pago.

(31 ter) Sent. de 29 noviembre 1948, en

(32) I, N9 91 ss., p. 142 ss.
A. J.”, 1949, P-- 50, especialmente p. 102.
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sino la aniialiílad a pagar, deln- al»‘*n.ir'.r
ción (leí inc. 2'^ del art. 1517 cnd. civ.

4) Lo (jue (Hiede |)arccer arnl»i;iii'i * a
terpreta (>or lo (pie es de ( f)sniínl»rr en el j

No se estahlecc rpie dclu rá iniei j*ret .n i *
dor. Juega sfjbre todrj trat.'mdose de l'»-v
en íjiie expresamente se alude a la (O'^mmlur ' usv

(’7)d. civ.). ,\o s«'»lo ríl rl t imt

lid I ni'- - “ »

Hti 1 ..í ■' V (' in-

' Lí.

! i dell-

i i’»n.

1 } l'L».

r.u'i 1 .mt i!

^ 1) . ■■ 1

■ - »a

U-
<;

1511 y 1513 inc. 3
se otorga im¡)ortancÍa a la costumbre.

5) L1 uso tiene

interpretación de los contrairis, rpie en
breentienden las clausulas rpic son de u^o. aiimpie
ran expresado (I;. 21, 1, fr. 31, 20).

I (^r ejemjdf), la cláusula ()or la ipie el vemled*»!
por el saneamiento en el sujíuesio di* ipie el c‘iin¡»r
cionadcj, es de uso y se (iresume aumpie n«i se e\pre»e.

c nuestro cód. consigna el ari.
)) Se debe interpretar una cláusula |H»r las ntras clausu-

las contenidas en el instrumento, va precedan n sigan a dicha
clausula HD. í, 4, fr. 24). '

Las cláusul

V

♦I

una autoridad tan gr.indr en punto .i
toda i onvem ion ''C

no *vr bubie-
IVi I

5

■1:0

ir*'(>onde
.ulor sea evic-Sf

i l.wO.

5
V

t

C(jntractuales deberán ser inter))ret.idas de
manera (pie exista entre tocias ellas armoní.i: m. aislad.miente.

) l>n la duda, la cláusula debe interpret.irse coutia el
y '1 favor Hel ,,„e se ol,lina (IX 4?, I, fr. ,4S, S 1^).

' ííeneraics <)uc sean lo.s términos en ‘|ne tte ha-
Convención, no comjircnde más (pie las cosas

V partes contríitantes lian entendiclí
L ,,Clisado H). 2, 15
pr def titulé fragmentos 5 del mismo título, y -7

habiendo transigido entre A y B por una
contra A rn después aparece (pie B tenía otros derechos
evidentemente eÍgdb?eÍ'' transacción, son ellos

9) Cuando el objeto de
dad, se comprenden
inclusive aquellas de

Si en un

as

A

/

coiit rat ar,

, fr. 9. ^ 3.

I

univcrsali-la convenci(Sn es una

en ella todas las cosas que la componen,
qne las partes no tuvieron conocimiento,

^c las partes conviene en renunciar
^ 01*0 rnmnrp P^^sona ya fallecida, se entiende que la re-
nun ^ p nde todos los bienes que la componen aunque
después aparezca algunos que no se tomaron en cuenta al tiem
po de la renuncia (L. 29, cód. de transact.).

\
i
s

\

(

I."

■[
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in) C'uando en un contrato se expresa un caso luira la ex-
plicac¡(>n (le cierta oMi^acion. respecto de la cual podría haber
duda si estaría comprendida en ella, no se entiende por ello res-
trin.íj:ida la obligación a los otros casos cpie pe")!’ dereclu^ se com
prenden en ella ( H. 5l', 17. fr. bl y 17, 1, Ir. 56, pr. in fine).

l‘ai los contratos. mismo (pie en los testamentéis,
una cláusula concebida en plural se distribuye a menudo en

varias cláusulas particulares.

11)

A veces lo tpie se encuentr.i al final de una frase se

refiere por lo común a toda la frase, y no tan S(Mo a lo (jue la
precede inmediatamente; con tal cpie este fin de frase concuer-

de en númen'i y en género a toda ella,
lyicinjilo: se vende un inntueble con el tric[(’), las frutas y

los vinos rec(^lcctados en el año de la enajenacitán. VA ttamino
■Recolectados' comprende S(')l('i Ic^s vinos sino las frutas y el

Por tanto, no s(>lo los vinos añejos siiu^ el trigo proce-

(pieda excluido. Caso distinto se-
vino (¡uc se ha producido este

singular no abarca toda la frase.

12)

trigo,

dente de c('>sechas anteriores

ría si al terminar se dijera “y el
año”; estando en

concuerda con el número.

Como dice Pfa’ii.aqu.v (32), estas reglas son expresión de
ia síntesis (¡ue da la experiencia; v atendido su carácter doctri

nario no deben ser articuladas dentro de la ley.

ya que no

30a).. Lagunas de los contratos— No debe coiifuiulirse
Ui interpretación < e los contratos, que sólo está destinaba a
indagar la voluntad de las partes, con este problema de las la
gimas deU-ontrato que .son puntos no previstos por los contrí'
tantes. r.ambien debe diferenciar.se de las lagunas de la levDebe reciirrirse en esta materia a la emíidaH n i-3 j

los principios que parecieren al juzgador más iustos
Las lagunas se presentan en los contmi-á^o ^ ●

porque en los demás, en lo que las partes nada _
can las disposiciones codificadas; sin embaro-n ^Pj“
estos contratos se presentan situaciones i^i- ’ dentro de
cipio, la ley es supletcpria de la voluntad de pnn-

Siendo contratos innominados deberán ^ Partes,
generales de los contratos y después las dp 1,^^^ mearse las reglas

razón por la que juega la analogía. Sin embargo^'nhiguL regTa
(32) IV, p. 256,
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general debe ser admitida. (jr»r I
casíí aisladamente.

Si la voluntad tic las ji.iro ^ n*> b
fine hubieren concluid

situaciones, o amujiie fueron ()revi
rio al orílen público y a las buenas
civ.), se aplicará las dis[
tractual han sidí) inst.tl.idas
se acudirá ;

I ad.ipie pr <r r \ :: ..sí i ● tí 4

í I.1 I ^

o, |í) ípir ílrbrra h ti « t ' ¡r .i-l.is

‘ ■ni I a-
I

% I . I S , t» »

I umbrf ^ j I III I I*

> . 1 ’●» r

(tj. 11 >i

I . j. .j) , ■ «n-

- j n « r\i-irn.
jlIC’ j'-II t Jrposií iones

en nuc s! ('.

1 lf>s principifis geru’r.dí s drl df itsfn-

)

i . .1 '

30b). //íí iulcrpnjlarif'ni dr In >
í‘.l Cí»d. civ. de Italia tiein* un exi<*n'

a la interpretación fiel contrato. I r.insf riliim
contienen, como liabrá fie comprol
ra cualfjuicr derecho cxtianjetí):

1362. Intención fie lf>s
trato se deberá indagar
partes y no limitarse al .sentiíb) liier.il de l.i^

1 ara determi

ff.

liano. U vi in.nb»

!'*s pief f'pl
«\'e< b.lides p.i-

I I f» > l

pieí )S (*

);ir-c\ rr;4las

,\l inierpretar el
sidf) l;i iníemi'in oimiin de las

● ibibris.

la intención cf)mrm de las paites
com[)f>rlamientf) tf»tal. aún pfisterior a

e*»n-cont rat antes.-

cuál ha

se de

bí coli¬

mar

berá

clusión fiel Cf>ntrato”.
Inc «. tfual fie las clánsulas.
nt-ri’}- 'íTítrpretarán las unas por medif) de las otras,

caria una el sentidf) fpie resulte del cf)njunto del

apreciar su

Las cl;'msu-

las generales.— ,

los objetorsobVíó''"*-‘"í '■
1365 “T r ¡lartes se han projiiiestf

V ?” '■■■
interpretado

1367 con la buena fe .

to o cada uL de'7.f ?"
niie Dupflpn f- ‘clausulas deben interpretarse en el senpdo

tendrían ninguno"^"^ ^ """
ambiin^s generales interpretativas.— Las cláusulas
pnpralmentp pn de acuerdo con lo que se practique

generalmente en el lugar en que el contrato haya sido
cluido.

ce

E fueren

ende sino
contratar",

eoir

Por generales (pie
este no compre

- C'uando en un

el fin de explicar
a (I os a los

un

casos no exjires

razón, pueda extenderse dicho pacto .
El contrato debe ser

1 ^

de buena fe.

en

con-

11
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*lói los contratos cit que una de las panes sea un empresa-

rici. la'í el.ínsulas amlumi.is se interpretaran de acuerdo con lo
(|ue se piacti(|ue líeneivdniente en el lu.uar donde esté la sede de
la empresa”.

l.'OO. “ l\\presit)nes con varios sentidos.— Las e.xpresiones
<|ue piK'dan tener varit'S sentidos deheiém, en caso de duda, en
tenderse en el sentidt) mas eonveniente a la naturaleza y al ob
jeto del cont rato,

la70. '‘Interpretación contra el autor de la cláusula.—
clausulas inseitas en las condiciíines m'iierales tlel contrato o en

lormularios dispuestos poi uiu) de los contratantes se interpre
tarán. en casos ile duda, a Livor del otro .

H.

Las

C'uando a jiesar de la aplicación
capítulo, el contrato continúe

1.^71. “Reitlas láñales,
de las normas contenidas en este

siendo oscuro, deberá éste ser entendido en el sentido menos

gravoso juna el obligailo, si fuese a titulo gratuito, y en el sen
tido cpie realice la armonizaciéin etpiitativa de los intereses de
las panes, si fuese a título oneroso”.

I^'rancesco M i;ssiNi:o (.32 bis) ecanenta muy sintéticameir
el céul. de Italia contiene sobre interpre-

1 labia, sin eiubai\i»(C (.32 ter) de la fun
ción mte^nrativa o integración del contrato, diciendo tiue es pro-
pia de la'ley, del uso y de la etpiidad. Aparte de lo que los con-

j'iactado mediante las cláusulas, se debe coir
el contrato, a base del art. 1.374, cualquier

otro efecto o consecuencia (pie (le diclu') contrato derive, según
la ley, o según los usos.

te las dis|’>osiciones (pie
taci()n de los contratos.

● /

trantes hubieren

siderar incluido en

o según la ecpiidad.

—La 'nitcrpretación en el derecho alemán.—El cód. civ.
esta materia. Son

el § 133: “En la interpretación de la declaración de voluntad ha
de darse preferencia a la voluntad real sobre el sentido literal
de las palabras”; y el § 157: “Los contratos han de interpretar
se como lo exijan la buena fe y la consideración de los usos del
tráfico”. Pero también contiene ese cód.

terpretación; así, § 314: “Si cualquiera se obliga a enajenar o
gravar una cosa, se extenderá la obligación, en caso de duda.

30c).
alemán contiene dos preceptos gencrak\s sobre

otros preceptos de in-
a enajenar o

(32 bis) Manual de Derecho Civil y Comercial,

Parte general, B. Aires, 1955, § 136, p. 489 y ss.
(32 ter) Manual de D. Civ. y Com.. t. IV. D. de las obligaciones, Parte gral., B. Ai

res, 1955, § 136, N9 2, p. 491.

t. IV. Derecho de las obligaciones.

í
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a los acccsorifís «le la (● i mi m i”. \ imi i; ,

11 ^ ^I i I ' lar.i: ’ 1 n

crvirj-

: I <lcr- 1.

●i-í'

miento fie serv icios,

^ado a la (irestai ióii de
y iif) |)odrá red -rse lampo-

J. W. Hkiíkmann
exista duda so! re el i:f)nteni lo
ella habrá de

leí I ●

i

fjmit'M e\jH .i
re f ‘ j I

!

dr I I

Vser fie» idi la por <●! jii /.
j^ar cual fue la inteiu ion. I i \ jluut i«l ●! ■ I *

fjue íjuerían. A imisnif), «1 ju/^^arl- r <lel ra iu-e:| ir*.o 1
f)Os¡ciones de la ley y fstaldcícr i se nata !e un h í «● a -
tivo o de un df-redif) di | o itivo. Cousideia <j i - ía a li.i lad
interpretativa es una de las mas inij -rtaui ● lun i i * ju li ia-
les. Aflniite este autor ab-iuán fpie 1 ju v nene aia a niu I
creadora en cuanto interviene conlij4Uiait 1*● ! i e ti i ou a

contratíi y alternniulo el contenido de la j r i i i n tlel i I
conoce íjue la pfjsicion traflicional. sej^uida | i el 1» b
civ aleman) es la de (pie el ju/iíadoi dentM= leí amj
recno (le obli^^aciones, sólo tiene, en primijáo. una 1
claratiya y no |niede alterar el eontenidf) del onirato. l'.s en
os Ultimos tiempos fpie se visto en .\lem inia. la nece'>ida I de
reconocer en el juez una facultad de confirman' n.
evicente, en el ]j. C,. aunfpie tímida, esta fa ulia 1 del jue/;
asi el J4.5 concede al juez la facultad de disminuir el monto

arr ^1997*?/' ^tarnliién le concede al juez
art. 1227 del cod. civ. peruano).

11J i

: - <11 ..11: ■

li -

<

K<-.1

e« <( I.

1-1 .le-;n» <

íun‘¡«ai d' -

facultad eles.i

capitulo VIII

LA EXCEPCION de contrato no ccmpeido

ii con\raaus''°TcTrn'7^^‘‘ excípf'o
ferales norai.p C ^ ‘^‘^^^ratos son siempre actos jurídicos oH-i
dícese que son el acuerdo de voluntades; emitero
de orestacioncQ- bilaterales cuando exista reciprocidad

(32 quater) Tratado de Derecho
vista de Derecho Privado, Madrd,

Civil, Derecho de obligaciones, vol. III, Editorial Re-
1958. § 5, p. G7 y 8.

i
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;. f ;; ad: >kp-r:: \Urtici us, cii viruul do la cual $¡ una
«ic l.iN I ..lies, sin li.iluM cumplid'» la prestación cjuc le corres-

iide. e\ii4Íeie .1 l.i otra su cumplimiento, ésta se tleliendc ale-
^.ind<» <pie un puetle ser cnmpelid.i al cumplimienio poiapie el
ni ni cniii I .lyenic l.impoco ha cumplido lo prometido. No sería
justo (pie se olili;;ar.i a cumplir a una de las i>artes, si la otra
p.irie. .1 su ve/, no cumplier.i .npiello a tpie se hubiere compro-
meiidn.

la C-.
. y

i

1 u ●

mtenido en el art. l.v|2 cód. civ.;

hilater.des no podrá una de las partes
dem.indar su cumplimiento, si ella misma no lo ha cumplido, u

ofreciese cum|dirl(^'\
.\o obstante (pie esta

no es de procedenci.i
C’aIM TAN f

teoría de la causa, ya tpie si un contratante no cumple, el otro
no est;i obligado a cumplir porcpie su obligación carece de cau
sa. ICn realid.id, este precepto reposa en la relación de inter
dependencia (pie existe en las obligaciones que emergen de un
contrato bilateral; y también en una razón de equidad, desde
(pie no puede justificarse cpie se obligue a cumplir a una de las
l)artcs el contrato si la otra no lo hubiere cumplido. Hay. asi
mismo, otra ra/ón y es la (pie deriva de la interpretación de
la voluntad de las partes; un contratante se presume (pie se ha
obligado porcpie el otro cimtratante también va a cumplir con su

obligación.
b!s esencial (pie quien jude la ejecuciém de un contrato de

compra-venta, jior ejemplo, hubiere cumphók) con la obligación
(pie le resi)ecta, o se allanare a cumplirla. Así, X vende a Z un
bien inmueble y como Z no le ha pagado el precio del mismo, lo
demanda. Z declara no estar en mora y opone la excepción de
contrato no cumplido porque A no le ha entregado el bien.

Ni A^ puede reclamarle a Z. ni Z a A", indemnización de da

ños y perjuicios por razón de la mora, desde que la mora purga
la mora (art. 1255 cód. civ.).

Sin embargo, es incuestionable que si el actor no pide cum
plimiento del contrato, sino la indemnización de daños y

Lo expuesto esi.i c»
*“1mi los v'ontr.ilos

excepción ha sido vertida al latín,
romana; nace en el Derecho Canónico.

(,'l) considera (pie esta excepción se funda en la

(33) Otros Informan que nace entre los glosadores. COLIN y CAPITANT. Curso Ele
mental, III, ed. castellana. 1943, p. 361 afirma que en Roma no existía y aparece en el
antiguo derecho francés.

(34) De la cause des obllgíitions, 3a. ed., París. 1927, Llb. Dalloz, NP 124, text. y n. 1
de la p. 268.
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perjuicios, porcjuc el oioi ●‘»nrr.n ini'* ii; ii vt
líi sentencia mj liahrí.i dr ordenar « | » nj.

—(jue, |)í)r lí) detná^, iiíj ha auo u inanu v
rara infundada la demanda. l.inp iM. a r| . : r
resf;lucion del contratfj \‘ no ●»! ( iiniplimi'': r . ’

{)erjuicios, es ííh\io <juc lo- juet' - 'Irhu * id : -a

tf) de las ohli^acitjiKs ,al mi-auí) lirnipo. (> a
tes, y denej^arán la at < i<'m indrmni/ai<aaa f i
nu;ra fue común. .\<lvieifa c íjur el
cí;ntracíual '^e í^rdena judicialmeiiie
punto no demandad

Desde el dereclií

I.

u .a

aar

Uk |. ai

11 ..t a «Ir

.1í

i iimplim*
h tiiit ' p:

,e

i
t

, íi' ● ●●

o, m (íint rovertido

) rornaníi, la e'arpiiMit . aa r i i'.j
.‘\sí, si el í omjuador na lama ii jm !●< I

^'d de la cosa r|ue se le ha vendirlo.
que ha cumplidí; con la

a í an»a.i

.1 enlie-

n i« Iae exprese
i.i. M sea

, di . ir.

en los j>roccsos.
ni I'no e-

cont rapresi ai ion que le re
pa^ar el f)recio. Pero el di rnandado |>ni el taiqa.id' i.
el vended(.>r. r ierre a su disposiei/ar la exi epraiai de
cum¡)lido; nie^^a el ¡ra^o de su ohli^^ai ion, que eiin>i'‘te in
tre^a de la cosa, hasta

jrrecio; esta obligación jiiiede
tercero por él. ya que el

j le»

iiriraii» iin

la en-
\

f.

I I

rpic reciba la
(iim(dii la

eoirt I a-prc'i .reif m. <>
I mismo iDinprador.

●de hacerlo l ualquici i
e

O un
pa;j;o pin

[rersona.

A este resirecto, el 320 del eód. civ .alem.in dice;
K1 obligado jior virtud de un eonirato sinalagmático po-

negarse a liacer la jnestación que le ineumha h.ista ipie
naga la contraprestación, a no ser que se haya ohligadi
cer a mmediatamente. Si la jnestación hiildere de hacerse a x a-
rios derecho-habientes jioilrá i-ehiisarse la iraiie conespondien-
te a cada uno hasta rpie se realice toda la contrairrcstacióir. No
es aplicable a esta
^ 273”.

íi

drá se

a ha-

(

delpárrafo 3"materia lo dispuesto en el

Pp I>arcialmente ejecutada jior una
npcratÍA^i cp"^’ rehusarse la contra|)iestación cuando la
do^pn ritpn/ f ^ la bueiia fe, lo cual se aprecia tenien
do en cuenta las circunstancias, y en particular la insignificancia
de la parte restante”

El § 273 en

íi

y 1 ● . -^cr. apartado, declara:
impedir el ejercicio del derecho de
que podran consistir ^

Una aplicación de
1255 cód. civ.:

101 acreedor podrá
retención dando garantías.

i i

en una fianza”,

esta excepciéin está contenida en el art.

I
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"I’n l.i'' nMi^.h i<>iu< icupr«H';is. n¡n''uiu) do los obligados
iiuiiirr iii inora, '^ino dosdo «jiu* algiiiu) do olios ouinplo su ohli-
g.ii ii n. o se .di.111.1 a oiim|*lir la tjiio lo oonoiorno”.

l n.i ilo l.i> parios no |>uodo sor oonstiiuida on mora si la
oir.i no Olimpio l.i obligación ipio lo ri'spooia. Dobo baoorso no-
t.ir «pío ost.i lormnla solo luncion.i. como la rxí'rptio. on los oon-
tr.nos bil.itoi .iloc. \ .1 ¡pío balda do “obligaoionos rocíprooas".

lauro los olooU's do la oxoopción so oncuoiiira uno muy im
pon.into: 1.1 domanda oxigiondo ol oumplimionro dol ooiuraro
no os dofinit ivamonto rocba/.ail.i. por lo tpio no dobo ado[ivarso
resolución tpio aloi to al loiub» dol doroobo.

Al docir “oblig.icionos rociprocas" .^0 (piicro significar que

existo coni r.iposiciidi omro dos prest aciones, al sor confrontailas.
Las (d)ligacionos so onciiontran oni.i/adas entro sí y unidas jior
lo sinalagimit ico. .V lo d.i a Z por lo ipio. a su vez, Z le da a A’.

ICs ib* osla confroniacii')n do prestaciones ijue nace la rxcep-
tio (pie ahora estudiamos y (pie surte efectos procesales. Fd com-

de la cosa al vendedor. Procesalmen-prador reclama la entrega
lo, no se le exige al comprador (pie se refiera a la prestaciem cpie
le respecta, cpie es la dol pago dol juocio. K1 vendedor, por su

parte, al ser notificado cmi la domanda. |niede deducir la cxcep-
tln )ion (uUmplrd routnictus. es decir, negar la entrega de la co
sa basta cpie reciba la contraprestacicni.

ILxiste un adagio <pie vcziw ''iu a dimplcn ti non. est adimplen-
dum'\ (pie importa la suspensi()n por tiempo indeterminado de
la prestaci(')n; y (¡ne se lunda en el nexo de causalidad recíproca,
de interdeiHMulencia entre las prestaciones; y a la exigencia de
la simultaneidad de las dos ejecuciones de las prestaciones. F^xis-

corrcspondcncia y re(:iprocidad en las prestaciones de las
(los partes. May i)restacit>n y contraprestación. Ambas deben
ser realizadas simiiltáneamenti^, “mano a mano”, o sea que una
])artc puede negarse a cumplir si la otra no está dispuesta a
hacerlo, a su vez.

En el nuevo cód. civ. de Italia su art. 1460 dispone:
“Excepción de incumplimiento.— En el contrato con pres

taciones recíprocas, cada uno de los contratantes podrá rehusar
se a cumplir su obligación si el otro no cumpliese u ofreciese cum-

])lir simultáneamente la suya, salvo que las partes hubiesen es
tablecido o que de la naturaleza del contrato resultasen térmi
nos diferentes para el cumplimiento.

te
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*Sin c-mL.iri'r., lur j dr.i rriii: n - '
circun«;t ju i-, , 1» i ●; lu'-.en cuenta

buena fe”.

I'.n el nuevo ¡\. I

ni¡cnt<j (le ccaitrato. e la in t ilda. »b ini
tulado “De la p- oIu« ion del

que la “e. n. a. c.” tamlaén i iid
jjositívos del có(l. ¡lali

\Iodifie.jci«ai m I
contratantes. - (’ada c ritrat int ● :

de la prestación debida por él. i í
del fjtro llegasen a ,er tales (jiie pon: .m
C(;nsccucion de^ la conirajnestación. . 1\
garantía suficienp- '

J462.

a

tana. a

{'
11

'aii r i-í 1
● i

I t n* t ■vr

ano on ]t. sigui< nt ;
a»n li( ion14Ó1.

i k

» i

pe Mira n j - i

I

paM« e?IP(! ta

I
<<. i.;" ! í.'j«»

ju ■(I

C lau-ula linntaiiea de la opondiilida'f
Clones. La cláusuia mediante 1;
las partes pfKirá (jjjoner extepí iones
la prestación debida, no tendrá efecto re peei'
nes de nu idad. annlabilidad y rescisión del .ontrat.

l'.n los

a'' e \ e| 1-< 4

,C e I.dle/'.i pie una «le
a fin <le <●'. 11 .it o i rt ai lar

I (jiie

le ! ( XI ep 1'»-a

●fi> .1/. el juez, si rem-
in -mbaigo. >ns-

casos en que la chinada sea (

nociera (jue concurren, , , motivos graves, iiodr;
pender la condena imponiendo, si fuese el < .1-0. nn.i

f t''recliíj italiaruj, la rescisión del connatí» es
a lesolucjfm. iVosotríjs confundimos ieso!uciá»n

sion, asi, en la compra-venta,
cc A/ rtiscisión la trata el cód. civ. de Italia en los arts.

est'd?: de'pdVróf.rLm^Ó'' '0'''”’, "

cumníido se dentro de la exce()Cion de contrato no
de ambas op-st- condena al ciimplimieinto simultaneo
n4 bis) figura, como dice I Ir:diómann
tud de la deducH^^^ ^ peculiar. No se desestima la acción cu vtr-
ólenci: c ue'"éond"en: nie'dnr oLie exiee en P ^ cumplimiento simultaneo. I'J vende
dor el precio’hab^á^t! pue se le abone, por el compra-
Aarn míe se le nac ’^^encer en el pleito, ya que el fallo man-
arenar oue el dem^^^^^/^^ sentencia condenatoria habrá de

1.

rauciou .

disi iu-

coii rcsci-

La N17

concluido cu
ser rescindido no

(34 bis) J- W. HEDEMANN, D.
de Derecho Privado, Madrid, 19.W

de Obli&iaolones, vol. III, Obligaciones, Editorial Bcvl.s-
§ U, N9 II b), p. 103.ta

i
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I r. rl 1K;1í.

'Si en l.i cieoh itMi de un eoiur.iiu sin;d;i};matieo una de las

paius leel.miase judieialim lUe la jirestaeitm ejue se le dehe, se
rediieiia el ilereelm ile l.i parte demandada, no a ne^ar la presta
ción hasi.i <pie se hat;a la e<'nirapresiaelon. sino a <pie se ejecu
ten simultáneamente”,

l-.sta leirla del aiT. 1.^42, tiene también su aiueeeilente en

el eod. eiv. aleman. cuyo íi 27.^ declara:
*‘l'.l tieudor ijue ten*»:i un derecho vencido contra el acree

dor por vii tud de una lelaeion jurídica en cpie se fumle su pro
pia ohli^aeié)!!. podr.i neuar la prestación por él debida hasta ipic
se ejeeiile la cpie ,i él se le ilelu*, a menos tpie de la obligación re
sulte lo contrario.

I''! (pie este oidigado a la restitución de un objeto, tendrá
derecho, cuando haya hecho gastos en él o éste le haya ocasio
nado un perjuicio, a (pie se le abonen dichos gastos, a no ser cpic
hava obtenido dicho objeto por medios ilícitos.

I‘.l acK'cdor podrá impedir el ejercicio del derecho de rc-
tenci(Mi dando garantías, (pie podrán consistir cu una fianza”.

Para el derecho alemán, cuando el demandado deduce esta

excepción, la sentencia no concluye desestimando*la acción in

coada, sino (pie condena al cumiilimiento simultáneo. Kl 1er.
ajiartado del 322 del cód. civ. alemán establece: “Si en la eje
cución de un contrato sinalagmático una de las partes reclamase
judicialmente la preslataóm (jue se le debe, se reducirá el dere
cho de la liarte demandatia, no a negar la prestación hasta (jue
se haga la contrajirestación, sino a (]uc se ejecuten simultánea
mente”. Por ejemplo, el vendedor reclama cÍ precio sin que hu
biere prccedid(') la entrega de la c(vsa al comprador; dicho ven
dedor triunlará en el juicio porcpie el comprador es obligado a
jiagar el precio, pero la sentencia agrega que el comprador sólo
])agará el precio al serle entregada la cosa que ha comprado
(34 ter).

Conviene advertir que en nuestro derecho, este problema
la venta de cosas muebles, da lugar a la siguiente

coyuntura: Si el vendedor reclama el precio y no puede entregar

la cosa mueble porque se destruyó por casus, el juez no podría
condenar al comprador a pagar aquello que no le ha sido entre-

22 dccl.ira:su

«*

i

● /

en cuanto a

(34 ter) HEDEMANN J. W.. Tmtacio ele D. Clv„ D. de obligaciones, vol. III traducción
del nleniAn. Editorial Rev. de D. Privado, Madrid, 19.18, § 11, p. 103.




























